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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Veng'o en nombmr Conscjero dcl Consdo Su
premo de (;uerra y Marina al (;<!ncral de divisiún
n, Mig-ul'l Viii.~ y l{uiz, que actualmente manda
la d140décima divisiún, y el cual reune las oondicio
nes l'l:'g-larncnk1.rias.

Dadn en Palacio a veinticinco de septiembre de
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Prrsidrntr drl Dirrctorio Militar,

MIGUEL PRIMO DE H1VERA y üRUANEJA

Vengo en disponer que el Genera.l de brigada don
Miguel Correa y Oliver, con destino actualmente
en el Estado Mayor Central del Ejército, desempe
ñe, en comisión, el cargo de Jefe del Cuartel ge
neral del General en Jefe del Ejército de España
en Afríca.

Dado en PaladIo a veinticinco de septiembre de
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Prrsldrntr drl Dirrctorio Militar,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA y ORBANEJA

la edad que determina la ley de veintinueve de
junio de mil novecientos diez y ocho.

Dado en Pahcio a vp;nticinco de septiembre de
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Prr<iden!r tit·1 D¡rPc!orio Militar,

MIGUEL l'IuMo m; !\l\'EIL\ y UIW,\XEJA

Vf'n~o en <lisponf'r que el \'f'ner:¡J de hrig'ada, en
RitUll,ciún df' prim.'ra rcsprva, D, Alvaro Gil y Maes
tre, pasp a la d<' Sf'~~'\l nda rf'S0rv:l, por haber cum
plido el día ventiuno dd ('orrientc meR la él:lad que
determina In !Py de veintinueve de junio' de mil
novpcicntoR diez y ocho.

Dado en Pal;!cio a veinticinco de septiembre de
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Prr,idrntr drl Dirrttorio Militar,

MIGUEL PlUMO DE HJVERA y OHllAXEJA

Vengo en diRponer que el General de brigada.. en
situación de primera reserva, D. Fernando Sampe
dI'O y Rpzalem, pase a la de sl:'gunda reserva, por
haber cumplido el día veintitré¡.¡ del corriente mes
la edad que determina la ley de veintinueve de ju
nio de mil novecientos diez y ocho.

Dado en Palilcio a veinticinco de septiembre de
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Prrsldrntr drl Dlrrctorio Militar,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA y ORBANEJA

En conRideración a lo solicitado por el Aüditor
de división D. Luis Pellón y Trueco, que en vein
tiuno del corriente mes ha cumplido la edad regla
mentaria para obtener el retiro,

Vengo en ooncoderle el emplp() de Auditor gene
ral de EjÉ>J'{'ito, honorario, en Aituación de reserva,
con 111. nntigoiiedad del día veintidós del n.ctunl, por
reunir las <'ondieiones CJue (Iejermina la ley de diez
y nueve de mayo de mil novf't'ienoos veinte.

Dado en Palacio a· veinticinco de septiembre de
JI';¡ novecientos veintitrés.

Vengo en nombrar General de la primera brigada
<le Infantería de la cuarta división, al General de
brigada D. Arturo Nario' y G\lillermety,

Dado en Palacio a veinticinco de septiembre de
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
1'1 Prr.ldrnlr drl Dlrrctorlo MIlitar,

MllllII';I. 1'IlIMO 1m HJVII:UA y OUIlANEJA

Ven~ en disponer que el General de hri¡nllla, en
situación de primera reserva, n. Rnm6n Morera y
Galicia de Fraga, paRe a la de Reg-unda reserva, por
habl:'r cumplido el día veintiuno del corriente mes

•
El Prrsidrntr del Dlrrctotio Militar,

MIOUEL PRIMO DE RIVERA y ORBANEJA

ALFONSO
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En consideración a lo solicitado por el coronel de
Intendencia D. Mauricio Sánchez de la Parra y Ji
ménez, que en veintidós del corriente mes ha cum
plido la edad reglamentaria para obtener el retiro,

Vengo en concederle el empleo de Intendente de
división, honorario, en situación de reserva, con la
antigÜedad del día veintitrés del at:tual¡ por reunir
las condiciones que determina la ley de diez y nue
ve de mayo de mil novecientos veinte.

Dado en Palacio a veinticinco de septiembre de
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Pr¡,sldente del Directorio Militar,

MiGUEL PRIMo DE RIvERA y ORBANEJA

REALES ORDENES

Subsecretrn111
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cUl1'lCt V. E. a
~ MiI1!isterio C0n su {'S('lito de 2 ® octubre alomo,
promovida por el a!fér('z de Artilletia D. Benigno Im
perial Larrooa, en súplica de que le !ran permutadas
cuatm CI1lC{'S dE"- plata del Mérito Militar con distintivo
rojo, que obtuvo según rea.'es órdene-> de 18 de nuviem.
brc y 30 de diciembre de 1909 y 4 de junio y 11 de (ti
ciomb~ de 191,2 (D. O. núms. 262, 1. 126 Y ~'l3). por
otras de prim;:)ra cla.se de la misma Orrlen y (fistintivo,
el Bl'Y (q. D. ~.) ha tenido a bien aC{)('dor a lo solicitado
por rnta¡' compj('nd.¡fo \~I 1~('t11 renl(' ('n el nrtfculo SO del
l'(>g!nJl\ento dc In Ol'\kn, n,¡m hauo por real or<lcn de 3-J
~ dicieJlllm' <1\' IHH!) W. L. núm. (iGO).

De la (1' S. M..10 digo a V. g, pn.ra su conocimiento
y demás ded.o~. Dios gUllrtlc a V. E. muchos unos.
Madrid 24 :fe scpti(,lnbre de 1923.

El Oentral .rlcar¡:ado del dtspacho,
LUIS B¡';¡¡l\IUIlEZ !lE C,I.<rrno y TOMAS

Sefítlr C¡¡,pitún g"!l<'rn,1 de la TlI'imem 1\'gi6n.

DESTINOS
Excmo. Sr,: E.I f'V'.y (q. D. g) ha tenido a bien

(:¡f,l)()ncr f]lH' p1 (i<'nC'I'al de la pI'i.lIlera brigadll. dP In
fúntcl'Ía d,' la <Inod,"ci ll1a div~siólI D. JuJ io Echagüe y
Ayani, C('S(, ('n la ('Ollli;;ilín rl'''' ;;e le confil'i6¡ las ór,
Ik'nes (te V. R, pi) l' real d-cret.o de 30 de septIembre
tic 1922.

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y d01ná..'l I'f;"oCUlS. Di,,;; gil 11 J'd (. 11 V. E. muchos af!.0S.
MadI ilr 2" de s('l].lLi(·mhl'f' <le 1923.

El Otneral tncargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CABTRO y TOMAS

Senor Alto Comisario <te Espafla ('n Marruecos y Ge
neral en ,Tefe del Ejércit(,· d'e EHpafla en Africa.

SefiDrl'.s Capitán general do la sexta región, Comandan
te g('ncral de Meli.Ua e JntJ'rvl'n(or civil d(\ Guerra y
Marina y del ProlX'ctol ado en MarruOOClS.

CírC1J1ar. Excmo. Sr.: El TIey (q. D. p;.) se ha Re!'
vldb dispoywr que ,los jekll y capitanes· ~l cUe!l':po de
Estad.!' Mayor del EJército cOlJlprendid('>!l on la slgu,JclIt(l
rt'Jacl6n, que (ln prl ncip lo con el "lX'ni<'n tc corono! don
Rafael Roó1'1¡¡;uc7. Illl1.mtl'o7. y termina con el cn,pltítn
D. HamolL OChll.ndo 8<'I'l'Itno. pllSt'11 IL l-l)1 vlI'los (rcst.lnos
y a la.s SitllllClol1{\~ (PI4~ SI' It.s s4>f1n.l:n_

De rou.l ol'\\cn In dl¡¡;o n y. K plu'n su conocimlentc
y dtmJfts úfl,(;\.<lIl. DIt,s g'lIlll'dl' n V. K muchos atloy.
MadI itl 25 41 snptlt'mh)'t(\ de 1923.

El Oentral encaraado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CABTRO y TOMAR

Señor...

RelClcW1l. qve se ette

Tenientes coroneles
D. Rafael Rodríguez Ranúrez, <le disponible en la S\.....

gunda regi6n., al Gobierno militar de Cartage
na (F.).

:t Joaquín Fanjul Goñi, que ha cesa<lo en {'l oa.rgr> de
diputado a Cortes, a disponible en la primera
región. I

:t E~rio Muga Díex, que ha cesado en el cargo de
diputado a 0:JrtEs, a disponible en .la tercer'a
regi6n.

:t Agustín Robles y Vega, que ha <-€Sado en el cargo
de ayudante ® campo del General de división
D. José Cavaleanti de AlburqUlOI'que, a disponible
en la primera regi6n.

Comandantes
D. Ra.m6n Olivera GonzáJez, de disponible en la pri

mera región, a la brigada de Artillería de la
décima divisi6n (V.).

:t J('Sé Derqui Derqul, que ha cesado en el cargo ue
ayudante de campo del Teniente geJ1('ral don
José Aizpuru, a disponible en la segunda regi6n.

> Alfonso Ra.m6n y Casañs, que ha éfsado en el CárgQ
de ayudante de campo del Teniente general don
José Zabalza, a disponible en la tercera región.

Capitanes
D. José Millán Díaz. de la Comi.<úón Geográfica de 1.1:1

rrueco~ (&"Cción ~ Lara.che), !lI1 Gobierno mi
litar (re Cádiz (V.).

> Ram6n Ochando S(>rrano, que ha ~do cm 01 car
~() de (Urut.ado a Col'te;, al Gobierno militar de
C:l.rtngena (F.).

Madri<I 25 do s('ptiombre de 1923.-Bcrmúdcz llc
Castro.

(iBATIFICAGIONES

CirMliar. Exemo. Sr,: En \'ista cJ'f' lns dudns qUf' ,-\;
han pr<"",<'nt,a<lo ¡,('sr('( lo a la vig,'n('ia dI' las di"posic:i()
nos <¡1I1' (~)JlCt'{]P1l (,1 dfil'('cho al alünp dc 'gnlli li('.acion\'~

(\c man<lo, ind'lIstr ia, insll'lIedón y ~qllipo df' 1l10nllllll.
el Hf'y (q. D. g.). (~ n.cUf'NO ('on la interpretacióll

d!U<l/1l. por d Con~'jo SlUl'I'1\1l10 de CU('l'J'!l .v J\Ia.J'inll n
la real OI'1len de Ja I'I'csi(il'nci a dd Omsejo (te M.inis

tros de 27 de novicml)J'1) últim0, ha tenido hi('n di,·
poner q1l1() se hallnn VigPlltt'S t.otlas las disposicionC'~

que Jo I'staban al Pl'OllllllgUI'il<' la 1(")' de 1.0 [1\' al¡n!
diO J!122, por virtud de lll.s cllnlrs SI) concedió, COII pO,'
tolioridad 1\. la H'al or<len dt' 20 de dicif'mbl'(' (Ic 1~J18,

el derecho al ahon0 dI' gratificll.cioncs de mando, ins_
trucción. in(~II;;Ll'ia y .equi.po de montura, a loo jf'fes
y ollcin,Jes [l~,l E,j('reHo, Guardia Civil y 0nrubir.eros,

que dcsomp('fjrn los cnmptidos qlle dotallan a<¡ueIlM dis
rosio.iones, 18.5 cua.les fueron d1ictadas ,por el Gobier
no en US0 ~) RU potestad regla.mantaria, como iuv\!'
prelación y aplicaci6n do los preceptos de la misma.

De real orden lo digo a V. E. para. ~ll conocimiento
y &:~más efectos. Dios guardo a V. E. muchos afiaS.
Madrid 24 de wptiembre dé 192::1.

El Gen"al encaraado del despicho,
LUIS B:lmMUDEZ DE C.AB1'RO y 'rOMAS

Señor•..

RECOMPENSAS

1';XCJllo. Sr'.: 1<;n vi;;tll <1" In do('umenta<ln propUOlttt
r¡uo el (l(~IH'I'nJ Di ¡'t'dol' d,·] Slll'vklo de ACl'Onáutlca Mi
lital' /l<l)'l!llrló 1\ fIlV"I' d," s(~l~bd() <ln 1n¡¡;cniel'Os, pIloto
d<l tl·"pa, Alfonso Alimón Sambht, 11<'I'i(l<~ 1'1 (Ha 20 <le
octubre dcl '¡rio ]lI'(JJ(imn pasado, 01 aecldcntc de nvia
ción ocurl'ilÜ') (~n Btll'P:OS; y hnl!liéuuosc ,illS~if1ca.do que
11. conllücul'ncia de las lesiones stlfridas ca.usó más de 4l'
hospltal.i.dn<b;s, cJ 1\<'y (r¡. Do g.) ha tenido a olen oWl'gar
al referido soldado ia .mednJla ce Sufrimientos por la
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Patria, CUl la pensión mensual vit&licia de 12,50 pese-
tas, por ser tl.e apJ.icadón al caso ],o dispuesto en el ar
tIculo segu.ndo de los adicionales <m la ley de 7 de ju
lio <v..' 19'21 (D. o. núm. 151) y los 50 al 54 del vigente
regla.mento de recompensas en tiempo d~ guena.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y d('más e[('cta:. Dios guarde a V. E. muchos añoS•
.Madrid 24 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BEfU,WDEZ DE CASTRO y TOMAS

y drmás efectoo. Dios guarde a V. E. much<>s afill>'.
Madrid 25 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEi DE CASTRO y TOMAS

Señor Alto. Comisario de .Es.paña en Marruecos y Ge
neral en Jefe del Ejétcltl' u'e España en Africa.

St'ñores Comandantes genel ales cW Ocuta y MeJilla f'

Interventor civil ci! Guet'l'a y Madna y del Prote<:
torada en MarruC<.'US.

Señor Sul."l&'cretari/J de~ Ministerio.

Señores Intendente geDlCTa.l militar e Interventor civl1 de
Guerra y Mar'ma y del Protectorado -en Marruecos.

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme cDU lo propuesto por el Q'l
mandante general ~ Ceuta en 23 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenidlo a bien <Iisponer que el subofici.,l
y sargentos de Infantería y CabalJ,o...ría comprendidos en
la, siguiente relación que da principio con D. Silto
Serrano Pastor y tcriIlina con Joaqu1n Gomariz Lól'ez.
pa9..'n ,desLinlUlos aL Grupo de Fuerzas Regulares Indt~c
nas <le 'fetuán núm. 1, en vaca.ntes d.e plantil!a qüO llC
su clase existen.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ef{'C1.os. Dios gua.rde a V. E. muchos afio:>.
Madrid 25 <ro septicmble de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BII:RMUDEZ DE CASrRO y ToMAS

Senor Alto C~11b1U10 de Fl"1)aÍl.l1. en MaTTllccOS y Generll
en Jefc ucl Ejército do Espafia. en Africa..

SdlOllCS ();Lpi tal1<'S genela!('I; de la s('gun<la, eualta yo:,:·
taV:l I'l'gionc..;, COllwnda.n:e gelll'ral de Ceula e Inter
ven!ol' civil dc VuelTa y l\Lu'ina y dcl l'rol.tx:tol udo °n
l\l aroru<.'COs.

Eeku:i6n que se cita

Infnntcl'ia

Suboficial, D. 8ixto Serrallo Paslor', del regimiento 15:1-
be! la Ca t6liéa., 5,1.

Sal'gento, Juan Mlllhen DI'!¡¿:ado. (101 dí' AJava, 56.
ot!", Antonio Ca.lllpos Glle¡'T\'l'o, ~J do Cádiz, 67.
{)tl~'. J(>R', (;onúdez C"st T'O. de! de BlIdn,j< ·z, 73.
Otro, AntO'l1io Hojas Galiana, w.,l batall6n <le Caza.<lole5

Madrid, 2.
Otro, Fnrnanoo CI~banj<JLa pórez. del de Barbast.ro, 4.

enbnlleMa

Sargento, EduardO Jíménez Bueno, del regimiento de ca
zadore.t¡ Lusi tanin, 12.

otl"), Jouqutn Gomn.riz I.6pez, del de Vitoria, 28.

MadricJ 25 d~ septiembre <le 1923.-Berrntldez de <'as
tro.

Excmo. Sr.: En vista (le la p1'opu('~ia formulada JlOI'
('I'n Alta Cümlsnrfa en 13 dd mes netual. 1'1 1{1"Y (qlle
nl(l~ gltaT'dl» hit (('nido It hlf'11 disJl0I11'1' que .,1 I11n('~t 1'0

¡;I.lJe¡'O !('unT'nlcion~'1~) .D. Hlns Mpl'ino l'nll'('fio. d'e la
nllllandal1cin do tl'oJlllS de Illt!'l1(ik'lwin d(, Cl'llta, Pll"('
<!ostll1ll<1J' n lit Mdu¡J-ln .Jallflana dI, 'l'l1.fl'!'sit. I1llll!. fí,
qUI,<Jan(lo Slll)P¡·l1ll11Wl'al·io sin s'lI.ddo. nf('lCto 11. 111. (~

lllandaneln g'ol'l1erltl lre Melilla, (,(~Ia vez qlle ha cln 1)('1_
dbir "liS ha.o<,t'l"/i con ca.t'~() a la St:(ci6n 13.- <k,l }JI'C
SUPU6lto dd Mi n ist<.'rio de F..<;tado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

Excmo. Sr.: Conforme con k· propuesto por el Co
mand'ante general de Melilla en 20 del IJl('S actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el cabo
de cornetas Juan Fernández Román f'U comisi6n en el
Grupo de Fuerzas R.es"1lliarn:; IndígelHls <le Melilla nlí
mero 2. pase destina<fo al mismo, en yacante de plan
tilla que de su .clase exisU>..

De real orden 10 digo a V. E. para Su conocimiento
y demás eff'Ctos. Dks guarde a V. E. muchos añ )".
Madrid 25 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BKRM:UDEZ DE CASTRO y TOMAS

Señor Alto Comisario de .España eu Marruecos y G-c
ueral en Jefe del EjércIt" d'e España en Africa.

&:-ñores Comandante general de ]\fplilla e Internmtür
civil de Gu.erra y Marina y del Prot:«:torado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: Conform(' con 1<' pl'OplU'sto pol' l I ('n
mandnnLo gl'Pl'l'al efr O'Il\tn ('n 11 c1~el nws actual, d
Hey (q. D. g.) ha bi'nido a bien lU~pOIl('l' que quede /:oin
l'frcto el dl,"Líno con fel'Ído por 1'1'11.1 ()1'(1'I'n u"\ 26 de
fl'brero úJ,(imo (D. O. núm. ti:.). al (;t'lI/PO do F'Il('T7.:1,S
Hq{ulal,('¡:; IndtW'IHls <4~ Lnl'al'ilJl' núm. ti, uel cabo de
lnflw!.<'¡"fa Anu·nio Camón Fl'T·r~'r·. «~i'11. VI'Z <]ue la. J~

f('I'ida claso 'Prl'staha Sil" S()l'\'i( ios en 1'.1 batallón d.;
('azadOl'l'S de .las N a\'as núm. 10. I'n Cl>IH'l'Pto de vol u 11

tal'io con pI (,mio. y ,q,/, ')"'1' t:i !llo lé"1e Cllel'!)/) ('11 f I
qlle (kl)O {:ulllpli¡' su mm¡JI'()1niso,

De r<'al orden lo digo a V. E. pn1'a su conoci mÍf'n:o
y d''1ná;¡ pf.'ctos. Dil'" ~nal'd" a V. E. InUChn< ufi"'.
M.ad I'id 2;' de septiemh¡'(, de 192:1.

El General encargado del despacho,
LULq BEHI\rUDEZ DE CAStRO y TOIll.\S

Sef¡or Alto ('omi~a¡'io <le Esp:,ña. pn IITarrllf'c>()s y Sp
nel'al en J(·fl' dI'! Ejé1citr, 11'1~ España. en Afl'iea.

SI'flor!'s '''mandan!o t"I'n('I'al 11'" ('('lIta (' lntl'f\'l'ntor d
vil de GnCll'a y Marina y del Prd.octorado en 101a
rrllCcos.

Exp.mo. Sr.: (',onformp ('on Ir· propuesto por 1'1 Co..
mandnn 1(' !'pnC't'u.l d~' ('{ou la f'n ]:3 del m('s actua.l. ni
Hey (r¡. n. !s.) ha wnülo a hien IliS'pC'n('tl' qm_' el sol.ladoo
de lnfantcría Luis Rl'l1o ,]ol'Í cau"c haja. I'n 01 Grll
po d(' Fuc,t "as He~ulal'('s Indígl'nas de Telllán núm. 1,
y alta I"n el rf'gimicnto <1f' San Quintín nam. 47 cUer-
po <fe pl'oeedcnda. .

De real or<1('n lo digo a V. E. 'Para su conocimil'ntcJ
y dl'más cfoc!.os. Dio," guardf' a V. E. muchos a!'lO'.
Madrid 25 de sl'ptiemhrf' de 1D23. '

El General encargado dtl despacho,

LUL" BEllMUDF:Z DE CASI'RO y TOMAS

SC"!\or Alto Comiso.rio <k> Espnfla. en Marruecos y Ce
neral on Jofe dd Ejé t citp (1'e Espnfia l'n Africa.

Sl'flol'es ('apJ(ún p:1'1H'I'al dI' la (:Uft!'lu l'l'gi6n, Cornil n
(ranto p:('nl'l'fll d'(' M"lilJa (' 1ntl'l'Vl'tltot' civil de Guelra
y MU,l.'ina y del p¡'ol<'lCt.ol'n<.lp t'l1 MatTuL'Co8.

Rxcmo. Sr.: COllSC'Pll<'lItlC' a la ~l ol"(l('n del Mlllj~

t('t'io <l\l Estado d,¡¡. 17 del mes uctunl, eJ. Rl'J (q. D. g,)
ha ~~nido a ohm d'isponer que el destino conferido a
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011_ Ccldrai jet Vtlotarlado para !frica (MogtdaB ir
!.sutes tkl lamleees).

DESTINOS

Y' dem.6.s~ Di<:e gu8.1'd.& a V. E. muehoo d\)S" ~
Madrid. 25 de septiembre de 1928. ,

ro Oeuen1 ellatqldo del dapatbo, ~
Lms :BJm.ulnJ:z DiII C.&8rJlO y 'I'o!.us •

Set!.or Alto ~ario de Espa1ia en Marruecos y GG- ~
nera.l en. Jefe del. EjéI"cit~ dil Espafia en Arríca.

Sellores Capitán generaJ. de la primera regi6n, Coman
dante general de Oeu;tll. e Interventor civil dJ3 Guerra
y Marina y del Protetltorado en Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ~er que .loo voluntarios oom,p~didos en la si
guiente :relación, que da principio con Antonio Pérez de
Navarro Gamp03 y termina con Gabriel Raro Cervant€s,
a1ismdP:l wn les beneMioo que sellala el:real. <Jec.retode 23
de m.wrzo último (D. O. nüm. 70, voluntariado para Afri
ca," pIPOOdentes de las oficinas delegadas que re expresan
pasen ~na~ ten las cl~ que re indican. a los Cuer-
pos que twnbién se ]u; amaJa. .

De real oIUln ]J) digo a V. E. para su cooocim.lentu
y demá!t efectJJs. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 del septiembre de 1923. ....."..=,,__

la. Mdl.e.il.-l& J&lltiana de 'Iletu6.n n.am. 1 por real orden
~ 27 de agosto próximo pasaito (n. O. nlhn. 189)'. d~l

soldado del regimiento de In1'aniaia Cove.donga. nt"tme
ro 40, Diego RiV&9 "Mu!ioz-Rapiso, se entienda ~f!.eado
en el sentido O~ que pase destinado a la Guardia Jali
fiana en Jugar l1e a 1a. referida MehaJ...1a, continuando
«ausente i sin habel"> en Jos extractos del cuer.po a q~
per1:alece, tpda vez que ha de seguir percibiendo SUB
haberes con cargo a la Secci6ndécimOOO1-uera del pre
il.qJUesto del cita<:J..() d:e'parta.mento.

De real o~n ~o digo a V. E. para w conocimiento
y demás e~tJJs. Dios guard~ a V. E. muchos afio".
Madrid 25 de septiembre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho.

LUIS BKRMTJDEZ DE CASTBO y TOMAS

Sefior Alto Comisario de Espafia en Marrueoos y Gene
ral 6lJ¡ Jafu del Ejércim. lID Espafla en. Arriea.

Sefiores Capitán genera.! de la primera regi6n, Coman
dante general de Ceuta e Interventor civil de GU~l'l\
y Marina· y del Protectorado en Marruecoo.

Excmo. Sr.: COnseCUf'nte a la :real orden del Minis.
terio de Estaclo 00 7 del mes actual, €ll Rey (q. D. g.)
ha tenido a biel) disponer que w soldad!:> de Infanterí!l
Miguel Vifias L6pez, del regimren'to ~ Le6J1 ntím. 38,
pase (!estinadO a la Mehal-Ia Jalifiana de Larache ntí
mero 3. figurando en los extractos del referido cuerpo
durante' el tiampo que preste el mencionado servicio
cau..«ente y sin habor>, toda \"eZ que ha de percibir sus
haberes con cargo a la Seoci6n décimotcrcera dlel pres,,¡-I
.p1l<'Sto dnl citack> departamento. .

:De real orden lo digo a V. E. para SUl conocimiento Señor_........_....
El Oeneral enl:argado del de.pac:ho,

LlllS BJm1lltl1)3Z m: CASrBO y ToX4S

ea- NOM BitE! OIdu doade 1w11I40 úlItadcll Cllerpoa a qlle le lel deatbla. ---_._---
Soldado ••••••••• t AntonIo Pc§rel de Navarro Campos Caja recluta MLlIC••••.•••••••••.••.• Re,. Ine.a Meillla.
Otro ••• " ••••••••• Tiburclo Crespo S4nches ••••••• (dem Madrid ••••••• <t • • •• • .......... Idern.
Otro•••..••••••• Diego Guti6rres Alburquerquc • ldem Badajos ••••.••.....••••.•.••••
Otro.••••••••••••• Antonio RomeJ'o Rull •••••.•••• ldem Jaén. •• • • . . • • • • • • • •• ........ ..
Otro.• tI ••••• '" tI •• JOIc§ Marrueeos Slnchel ••.••.•• [dem Guadls •.•• • . • • • • .• • •• ' •••••.
Otro.•••.•• l ••••• Marcos Leiva Vilchea •••...•••. Idem Granada •••••.•••.•••.••••.•• Idem Alcántara, 1.. Cabo-
Otro .••.....•.• ,. EHaa Ortega Garda • • • ••• • •.• Ofidna dele¡ada de Ceuta •• , ••..•••

tro .............. "'anuel GOl1ziles tglealas . ' •••. Reg. lnfantert. Soria ••••••••••..•.•.
,). ........... Eduardo P6res ]hn6ocl •••..•. Caja recluta Jeres••••••••••••••••.• "

0U0 ••..•.•.... Anselmo Rodrf¡¡uel!l P'crnlndes . tdem AlJariJ •••• ; • • • . • • • • • • . • • ••• •. IdelJ1 mixto Art.• Melilla.
~tro ••••••••••••• Paladio Pujol Moret •••••••.••. idem San Sebaatián ..•.•••••.••••••.. Com.- IUlcnfero.ldem.
Otro •. ......... 1016 Martfnes Garda. •• .• • ••.. Ideon:l Grana4a; ••••••• .......... .. . (dem trotas ltlten.· idem.
Otro •.•.• • ...... I Gabriel Haro Cervln·ca •••••••• IdeIll Huercal·Overa •••••••••.•••••.• Comp. m sta Sanidad Mili-

ur ídem.
Total, 13.

.. WiMiiiii1 SI" Ril .

o
Otr

Madrid S$ de septiembre de 19S!.-Ber=ú.dez de Cutro•
•• 1

SeCd6n de Iafantll1a
ANTIOOEOAD

Excmo. Sr.: Vista la l.~ncla que V. F.o <¡UI'1:5 ll. este
Ministerio ,con s~ escrito 00 1.0 del mes actmaJ!, plUmo··
vida. por ef sargento dcl hatllil16n dO) Cazarl~l~s Talav.'
1a ntfm. 18 FauB!:P RedPndo Torres. el1l s~p]jcn. d~ qtl(' ~e
le concede. ~n llU ~lttegor!& ae. antigi.l.edad die 1.0 de mar
:ro de 1922' teniendo en cuenta qUEl t'1 rect1rren~ no
ascend'16 en' .vacante dIC. las scfialaAas en eil apartado ter·
C('1'O @ le. real l,·rdcn circular de 29 de octubre <le 19L9
(D. O. ndm. 9(4), y que como caso ospedal, y para. aten
d('r neCC'sid'e.d'es 001 se.rvlcio se EliutorizO este Ilscenso. en
cuya ctdlen, y en consld~rn<.16n a 1M clrcunstal1clas ({ti','
('n él conc\ll'rtan,!le lo sC'fl.n.16 la al1tlgUt'<iacl de 1.0 el'!?
mnyo del ajio proxlmo }1t\.'lll.\io, que es la. que U('no aslg
nnda, 01 'Rey (tl. D. 11:.) se ha llOl'l"ild~ dl.'SC'St!ltll\I' !tI. P\!
tkl6n dcrl lntl'l'l'l'!Jldo, por C!\l'l'iCer de d<'I'eCl\o l\ lo qUf¿

S/'Jill:ita.

:De real orden lo digo e. V. E. pare. su conoc1.m1ento
y demás erecta!. Dios guaroe a. V. E. muchos. atlos.
Madrid 24 de Be(ptlembre de 1923.

El Oeneral enear.ldo del deapac:ho.
Ltn'B Bmu.mDJ:Z DB CUl'lilO T TOMAI>

Sefior Comandante general de CJ-"'Uta.

A.P'roS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha tenido a b1eI:1 0;>:1
firmar la. decJe.rac16n de aptUud para. el ascenso Elt1 en,··
plco inmedl11.to,cua.ndo .por antigü()Cie.d des OOI't't'Spondaa.
¡wchapor V. E. a. fa.Vtll· de ~oe alféreces do lnte.nterXn
com.prendld06 en la. siguiente 1'l:ta.ci6n, que ptinolplo. CCIll
D. José S~n(lhez Q6mez y termina. con D. F..:dlua.rdo \:lid·
pe,rt Iturmend1. con a:rregl0 !lo J,a, ley de 10 de' mayo Ot·
1\)21 (D. O. no.m. 104), y por reunir la,9 'demáS COCúl,*o.·
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nes que determina el reald,ecreto de 2 de enero de 1911j
(C. L. n11m. 3).

, De real orden Jp digo a V. E. pazos..su conoclm1cn';o
.f 'Y demás efecta;. Dioo guarde a V. E. muchos afios.
1 Madrid 25 de septiembre de 1923.

l'!1 G~n"ral wcargado d,,1 despacho,
Lms BERM:UDFZ DE CAm'RO y TOMAS

S<'ñore; Capik~nes gener~ ~ la segunda y sexta Tegio
nes y Comandantes generaJes de ,Unla y MeliJJa.

Relaci6n que se cita.

D. Jooé Sá.n~hez Gómez, del bata,l'ón de Cazadores <le
montai'ia Ronda, 6.

'» Edualm Crespo Rubio, del regimiento de Infanterla
San Marcial, 44.

» Félix Ro.1Tíguez Gareía, del baOOJJ6n de Ca¡arlpres
Segorbel, 12.

» Eduardo Gi;.pert Iturmendi, del NgLmiento de In
fantería Ceri1'iola, 42.

Madrid 25 de septiembre de 1923.-Bermtídez de Gas
tro.

Excmo. Sr.: El Rf'y, (q. D. g.) ha tenido a' bien
confirmar la declaraci6n da aptitud para el ascenso al
empleo inmediato, ffianoo por antigüedadl les cnrres
ponda.. l~ha .por V. E. a faYQr de los alfért'rccs ¿oe
fnfanterIa. (E. Ro) comprendidos en la siguiente re
laci6n, qUJ' empieza con D. JUAn Al!onso Qulles '1 tet"
mina con D. César -Cárdenas· Gavilán, con arreglo a 11\
ley de 10 dc mayo d'~~ 1921 (D. O. nam. 104) y por MU
nir las demás condiciones que <Jctc.rmina. <'1 1'(':1.1 decrl!
to de 2 de enero ere 1919 (O. L. nt1m. 3).

'De real orden lo d.lgo a V. E. para su conocimiclllto
y dCfllá.'l' t>ft>Clo';. Dios guard(\ a V. E. muchos afio!'.
Madrid 25 do sf"Ptiombrc de 1923.

El Oenera! encarKado d~l. d"spacho,
Lms BDMUDll2 DE CABrRO y TOMAS

Sefiore;:; Capitán general de la tercera regi6n y Com'in
dante general de MeliUa.

Relal'i6n q.ue Be ctta

D. Juan Alfonso Quiles &1 regimiento de Infanterfa
Guadalajara, 20. •

b José Salllzar Fermíntrez, de la brigada Discipli
naria.

:. CéSar Cárdenas Gavilán, dd regimiento d'e Inranter!a
CerifiDla, 42.

Madrid 25 de septiembre da 1923.-Berml1dez ete
Ca.str.6.-

ASCENSOS

ReJaci61I.. que Be cita

D. Antpnio M:aJ:i Jua..." del bata1l6n de Cazadores Ibi
za, 19.

:. Eusebio Santamar111. Mll.rtú¡ez, del regimiento Bai
lén, 24.

:t Manahem Sadornil López <rol d() Jaén, 72.
» 19nacio Prieto Louzado,' del de Isabel la Cató'i-

ca, 54.
» Alfonso I-érez Galán, del de Vergara, 57.
» Migu:.tJ. Rojo Carreño, del d'e Ln Victoria, 76.
» Miguel Llb,as Qu('tg1as, de la Zona de Inea.
» Juan Méndez CarbaJJo, de' regimiento Zfl.mora, 8.
» Manuel Lafuente Casas del de Bailén, 24..
» Domingo Ruiz Martín: del de Castilla, 16.
» Loreto Mufioz Moratalla, de la Zona de Mbacete 15.
» Eugenio :M:atc.sanz Guedan, de la de Valladolid. 36.

Madrid 25 de se¡ptiembre d'J 1923.~Bermtí~z de Cas
tro.

BAJAS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas a este
Ministerio pC"r los .padres y tlutorrs respectivos de loo
SQ1dados que a continuaci6n se relacionan, en sl1plicll
de .la. oorrespondiente baja en el Tercio de Ext.ranjeros
por su condición de merares, eursada.<; por V. E. (~I

cumplimiento a lo ,pre«"ptuado en las r('ales órd'f'nes de
22 de junir- (i.][in1l:> (D. O. nÚITl. 138) y 10 ne no\'iem:JI e
de 1920 (D. O. nGm. 258). f'l ney (q. D. g.) ~:,. ha ",'r.
vido disijon€'r sean licenciados, pa~apnrtándolos pam
d punto de residencia, a los que figuran ('n la si¡;'-uil'lIte
relación, que ¡princ.J.pia con Mal'iallo 1'l'ioto IfunJel'a "/
wI1Illina con Francisco C61'Cloha Hf1I'nández, sin IW!'.illld:>
ero l'E'Cavar de los padres (' tutores el ahono de los ga-;t..'i
vcrificados al E,..tado, o. ('n ot.ro en..' o, !'(\ in.coará ('1 ex
pedionte de Insolvencia a que se rcfil"rf' la real, orden
de 22 db en('ro <le 1921 (D. O. nllm. 1ji).

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dl.'lllás efcctl's. Dios guardo a V. E. muchos aftoso
Madrid 24 d~ se.pti.cJmbl\~ d-e 1923.

el OentrAl encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CA8l'RO y TOHAS

Sofiores Capitanes goo€lI'ales de la primera y tercera
regiones J Comandante general de Ceuta.

Relezci6n qrue Be cita

Mariano Priaw Romera. filiado con el nombre de Ma
riano Pérez Romera.

Francisco C6rd'oba Hernández, filiado con el nOlmbre
de Francisc0 C6rdoba Fernánidez.
Madrid 24 el} swuembre dc 1923.-BCll'mtidez de

Cast~.

Circular. Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.) ~e ha !!P.r
\ido .pl'Qmowr al l'lI1pleo de suboficial d~e InfantCl'!n, a los
sarg(\nt.of.> del IIl'm:c rtn:<, ligur an (m la signi<'ntn ICllaci6n
qne prinópla con n, Anton.io Mal'! Juan, y tern.1na con
D., EngenJo M;lto:;nn7. Gllcrlan,~ 1)01' ser los .m{\S antiguos
de lIU escn,la y N,tar aptps pura 01 ascenso, debienoo db
frutar en cl 'lile se les confiere la nntlgUcdnd de pritn,ero
ce octUbl'O p1'6ximo. El'! al .prop.lo tte.m\JO 111, voluntad. da
S. M. que los a.<!cendldps oontinl1en d('8'(. nados ea loa mIs
mos CUCI.'pOll que M,Y sirven, bien de planUUa en ocasl611
de vncnntc qlle leR cllrll:'SpOndA, o, el1 otro caso CQIllD
swrernu,n18l'arIos hnRtll, el defin.ltivo que se Jea anigne por
este Mlnlsterlo.

De rcal o1''':l)n lo dlp:o l\ V. E. para' su conocimiento
.v damás cfoctos. DlosguarO'n a V. E. muchos anos.
Madrid 25 00 septlembl'e de 1923.

El Oenera! encar¡ado del del\lacho,
LUlS BERMUDEZ DE CASI'RO y TOMAS

Señor....
•

Excmo. Sr.: Vista l;i, instancia que V. E. cur-:-,6 a este
Minl..<;tcl'io en 11 del mes próximo pas.,«io, promovida pO'"
el aJfér('z de Infantería n. Anlonio Gotal'l'c<1onn Prl'.!.s,
con d¡;,'st ino l'n ('J bnJ u'lón de Caz'\<!orls mohtafia. Oren.
~0 nú.m. 5, (l1 l-.(]plic.a tI!' (I\l(' se le (10~tinc al dlJ lbjz·,
nt1m. 19, por c1'(-ersc Coll más derecho que el dI.! igual
cmp'¡"~) (E. n.), D. Curios Df~7. Hn.l1la.ic', drJslinnd'o ('IJ la
IW.flpUCSt.1l ele I nV's tJi¡.) ,julio anterior; tenkndll ('11 cuenta
clllc las vacantes existcnles on ükhf) bn\n.ll01l C(¡l'l'pSl).,),l
<lían 1\ la monc loundll ('¡¡cilla do l"SC'I'VI\, el R<'y «(jI.·
Dl"s glll\r<k) so ha sCl'vldo ctl'S(o¡.¡timlH 11\ prt iclún dd 1,)
(:U!'l'tlllt<" '}'1(,r (;lIl,\'C'_'!' d,' lt rotho a !o qllo sollcitn.

De rCle1 111'UC'I\ lo digo (~ V. l>i. para ¡<u conocim16111c
.v ftC"llI:'IS ek.chls. Hip;; 1-tU IU'Ü' , a V. K llIucho:,; nfi,,;•
Mad,.id 21 de Sl :ptlembre de 1923.

El O~~ral encargado del despacho,
Lms BERlI4:UDEZ DE CASTItO y TOMAS

J Sef10r Capitán general de la' octava regt6n•
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INUTILES '

Excmo. Sr.: En vista. del e.t;pedlenbe lnst.r1.ttilP en es"
región. a. instancia. del. Sli'~ de Infantería José MarIa
Ri1D Otero, para averiguar el deroec)u> que pudiera. taller
al ingreso en el Ouerpo y CtW1el de Inválidoo o re<
tiro, y resu:lta~ probalio que en la actualidad se
encuentra inf1t1l a consecuencia. de herida recibida
el 28 da marzo de 1922, al ser evacuada la posid~n

d(> Annual, y que las lesiones que 'P~ no se hallan
inclufd'as en el cuadro de 8 de marz" de 1877 (C. 1.. nú
Dlf'ro 88), que da derecho al ingreso Et1 el C~rpo de
tuválid'1s; el Rey (q. D. g.), de a.cuerdo con li:> in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
se ha ~do disponer que el inteI'ffi8do cause baja en
el E;iércitn, como comprendido en el artículo primero fu.
la ley de 8 de julio de 1860, de¡biando cesar en el perci
bo de Jos haber€s, si la:; estuviese disfrutando. por fin
del. corriente mes. y hacerle el seña.larniento del haber
pasIVO que le a>rvesponda, el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo a V. E. ¡para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.choo a.fi.os.
&fadrid 24 de septiembre de 1923.

El Oeneral encargado del despacbo,
Lms BJJ:R:MUDEZ DB CASI'RO y TOMAS

setior Capitán general de la octava regl6n.

Sefil'I'es Presicrente <hl. Consejo Supremo de Guerra '-o
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y dé
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruIdo en es'l
regi6n, a petici6n del saldado de Infanterta Manuel Bao
Esporas. y resullando ,probado que la inutilidad que a.c
t~1l1menlle pa1ecc fué a consecuoocla de herida de armr
<m fuego. prodUCida por el enemigo; el Rey (qua Dios
~unrde), de IICtl'I'<iO con lo informado por el Consej)
Supremo dn Guerra y Marina en 8 del mes actual. ~ ha
servido disponer que eJ. interesado cause baja en el Ejér.
cito, por hallarw comprendido on el artrculo primero <l'o
la ley de 8 de julIo de 18GO, y. no en el cuadro de 8 de
marzo de 1877 (C. L. n\1m. 88), q'uc da <krecho a ingre
1;() en el Cuerpo de Inválidos que ¡pllcaa en prim<'r tér
mj no; debiendo C<·~llt· (ln (U lJeI cillo ÓP Jos haberes si lo
et>tuvW;e disft'utan~, por fin del corriente .mes, 'y ha·
(k'r'c el sf'l'lah!.m;ento de haber pasivo que le corrcspon
~. el citad'o ConSf'jo Supremo.

J1<' l'fal Ndcn Jo digo a V. E. para su ,'u1V;.cimiento
y (fpmás efo;'etos. Dios guarde a V. E. muchos atlos.
Madl'id 24 de s(1ptiembro de 1923.

El General encargado del despacho,
Lms BERM:UDE2: DE CASl'RO y TOMAS

Se1\or Capitá.n general d:e la ocJava regi6n.
Sd!i()¡'cs Presidente do! Consejo Supremo de GU(jITa j"

Marina e Interventor civil de Guerra y .Marina y del
Protectorado (:n Marruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que V. E. cur~
a oste Mll'l~b:lrio, y ~l CX'rtiflcadb médico que a. la mis.
ola. se acompa¡f!a el Rey (q. n g.) se ha servido con
ceder licencia. trl~al para La Cafl.i za (?ontevedrLl'
al exprlsionero, soJ~a.<k> dlal regimiento de Intlan.terIa.
MeliUa nOmo 69, AJvinQ L6pez Má.rquez, con aII'IE:'glo a
10 d.i8pueslP en lo. roed oIÜ)n clrcultar de 17 de ana.rzo
I1lt1mo (D. O. nam. 62),

De :real f'Iden lo' digo e. V. E. para. su conocimiento
y demás ef«lu.. Dios (l'uanle a V. E. muchos afios.
Madlrld 24 de se¡ptlembre clJe 1928.

El Oenera! encaraado d.1 de.pacho,
. Lll'II BllIBKt1IlIlI DJl CoAmIO 1" Tox....

Scfl~)r Coms.ndlante general de Melilla.

8efior enpitln general de la octava regi6n.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme 00ll. 1p soiI1cltadP por el co.. t
pitá.n de Infa.n1erla D. Pedro Jiménez Barrero. ~
destino en el batall6n de CazadOres Las Navas n1lm. ~O.
el Rey (q. D. g.), de a.c~do con lo infOl'lDado wr ese
Consejo SUpre:D.Q en, 21 del mes actual, Se! ha serna>
concederle li~ia para. eontraer matl'imonio con. dona.
Ma.nuela Barrero BeUo-Conde.

De real orden lo digu a V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dia:; guarde a V. E. muchos at!.os.
Madrid 25 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y ToMAS

Señor Presioon'le del Conrejo Supremo 00 Guerra ,
Marina.

Sefiores Capitán general !te la primera regi6n y CQman
dlnte general de ceuta.

Excmo. Sr.: Conforme •..con 10 solicitadO por el ca.
pitán de Infantería D. Daniel. Gon.zález Urrutia, con
destino en el regimientD San Marcial nam. 44, el Rey
(q. D. g.), de aquerdo ron lo informado por ese ConseJO
Supn.'mo en 21 d'eI. mes actuaJ, se ha servido concederle
licencia -para contraer matrimonill C9n dofl.a MaI1a de
los Dolores Beronguer y Juan.

De real orden lo digo a V. E. para Su conocimiento
y demás e~tos. Dios guarde a V. E. muchos afio&
Madriel 25 de septitmlbre de 1923.

El Oeneral encar¡ado del despacho.
Lms BERMUDE2: DE CASTRO y ToM.U

Scfior Presidente dcl Q:mscjo Supremo de Guerra y
Marina.

Z
·e Capitá.n general ~~xtta región. ,

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el en..
itán de Infantería D. José Gonzá1Jez BarutclJ, con des..

tino en esa Consejo SuVrcmo, el Rey (q. D. g.). de acuer
do con, lo infoNllado .p.0I" ese Alto Cuerpo en 22 ®l mes
actual, se ha servido conoederle licencia para contraer
matrimonio con dotla Marta do las Nievetl Morelo CMtro. '

De real ordm1 lo digo a V. E. para su conocimient<'
y demás efectos. Dios guardt' a V. E. muchos afios.
Madrid 25 ele ~tiJeoIllbre de 1923.

El Ceneral encaraade¡ del despacho,
LUIS BBaMUDE2: DlI: C4S'l'BO y TOMAS

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Excmo. Sr.' Co~-":-ID s<>liclt"'" por el oa
pitá.n de Infa.nOOI1a. D. Rafael Mazeres Maya, 0021 des-:,
tino en el regi¡ml.ento Segovia. nl1m. 75, el Rey (que
D1a3 gua.roe), de a.cueroo con Jp informado por ese Oón-,
I"ejo StlPromo en 21 del mes aooual, se ha. BeIrV'1d.o oon·
cederle licencia. ipara. contraer matrimonio con d.o1ia1
JUllis. NogaJ.es BoniJ.la. 1

De real o~ lo dd.go a V. E. para S1 ocmoo1m18r1tO'~
Y damá.e eteotos. DIos guarde a V. E. muchos a!lo«.l
Madrid 25 d'e ~tlJembre de 1928.

El Oeneral encar¡ado del despacho,
Lma :B1lIDtmDB DI! CoAmIO 1" ToJUI

Setlor Presidente de] Q)nsejo Supremo die Gue:J:'It'a '1;
Marln~ ~

Seflor C&p.1tá.n general de la s(yptima. reg1On.

"
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8UPERNUlIJ:RAR1OS

Excmo.. Sr.: OOnfol'llIle con, lo aoliclta.do por el coman
dante de Infanter[a D. Ign&clo GaliX:a. Laguna., con de'!
tino en el~toGerona. nQm. 22, el Rey (que Dios

.." guarde) se ha servidp QOnoed'eI'1le el pase a supernu.mE.'
ra.rio sin sueldo. con. arreglo a las reales 6rdenes de 5 de
~ de 1839 y 8 ~ julio de 1922 (C. 1.. nt\ms. 362 I
253), quedan:!..:> ad9cripoo par.a tpdoo los e.tectos 8, es~
Capit8.lÚa ge..leraJ..

De real ""rden lo digo a V. E. para su collOChnienoo
y demás efecta;. Dios guarde a V. E. muchos a.1ios.
Madrid 24 de septiembre de 1923.

El Genera! encargado del despacho,
Lms BKRMUDE:'< DE CASl'RQ y ToMAS

Señor Capitán general de la qUinta regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado enM~

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista La instanr:ia que V. E. CUl"SÓ a
este MinisteI'io en 8 del mes aetu.al, promovida por
el capitán d'e Infanterfa 'D. José Luque BarriocanaJ.,
supernumerario sin sueldo en esa región, en stlpllca
de que SEl le conceda J.a. vuelta al servicio a.ctivo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acearer a lo solicitado
por el recurrente, con arreglo a lo dispuesto en. la
I'$1 ordlen de 5 de agosto de 1889 (el L. D1hn. 362),
quttJando disp;conible en dicha región hasta que le co
fl'eS-ponQa. ser colocado, seg11n p:receptOoa la del 9 de
septllembre die 1918 (el L. ntlrn. 249).

Dl.' real orden lo digo a V. E. para ::.U (l.\11orJ.mle'llto
y d'omás efiCCtos. Dios guarde a V. E. muchos atlos.
Madrid 24 de SClptiembre die 1923.

El Oenera! encariado del despacho,
LUIS BlI:IlMUDEZ DE C.ASTRO y ToJüS

Scflor Capitan general de la qUinta región.

Sci\rlr Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tl:clorado en Marruecos.

•• 1

SecCl6n de [ab'aUerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .se ha servido dis
poner que el profesor primero del Cuerpo de Equi
tación Milita.r, disponible en la cuarta región,. JO.l
Alfredo Sanz Bravo, pase destinado a la Capitanía
general de la octava. región (art. 10).

De real orden lo digo So V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. mqchos
años. Madrid 25 de septiembre de 1923.

El Oenera! encariado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE C.48l'RO y TOMAS

Señores Capitanes generales de la cuarta y octava
regiones.

Señor InterVentor civil de Guerra y Marina: y del
Protectorado en' Marruecos. .

-..
SacelGD di IrtIlllrla

DESTINOS

Clrcular.lIltxcmo. Sr: El R.ey (q. D. ¡.) se ha aervido dla
poner que los jefes y oficiales de Artillería comprenclldoa en
la siguiente relación, que princlpla con D. Oc:rardo Rabauay

CueY18 y termilJll con D. Eduardo Mira y Oómez, pasen a los'
destinos o situaciones que a cada uno se le señala, debiendo
incorporarse con urgencia los destinados a Africa.

De real orden lo digo a V. f. para su conocimiento y de
m4s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 25
de septiembre de 1923•

f!1 Genera! encargado del despacho,
Lms BEllMUDlrl; Dlli C1AsrBo y TolaS

Señor..•
Relaclón que u cita.

Tenientes coroneles.

Voluntario.
Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244).

D. Oerardo Rabassa y Cuevas, disponible en la segunda re
giOn, al 14.0 regimiento de Artillería pesada.

Porzosos.
D.José Banús y Fábregas, disponible en la primera región, a

la Comandancia de Artillería de el ferrol. .
lO Carlos de la Lama Noriega y Franch, disponible en la quin

ta región, a la Comandancia de Artil.lería de Oran Ca
naria.

lO Mariano Royo y ViIlanova, disponible en la quinta región,
al tercer regimiento de Artillería ligera.

lO Plorencio López Pereira y Sanz, disponible en la primera
región, a la Comandancia general de Artillería de la se
gunda región.

» Eduardo Martín Qonzález y de la Fuent~, ascendido, dd
14.° regimiento de Artillería ligera, a disponible en 1&
s~ptima re~ión. .

" Pausto Villare¡o y Bermejo, ascendido, del Parque Divwo
nario núm. 1, a disponible en la primera región.

Comandantes.

D. Carlos de Ci~entes y Rodríguez, ascendido, del d~cimo re
gimiento de Artillerla ligera, a dispoaible en la primera
región. .

" Joaquín López Olivas y M0Z0, ascendido, del 12.0 regimien
. lO de Artillería liR"era, a disponible en la pi imera regi6n.

" Ant9nio del Castillo Olivares Matos, que ha cesado en d
Oabinete Militar de la Alta Comisaria de España en Ma
rruecos, a disponible en Ceuta.

" Leopoldo Oarela Guerrero, disponible en la primera re
gión, al 14.0 regimiento de Artillería pes~da.

" Ramón Frontera y Aurrecoechea, disponible en la primera
región, al 10.0 regimient/) de Artillería ligera. '

" Alejandro Vclarde y Oonzález, que ha cesado en el cargo
de Ayudante de campo del General de brigada D. José
Carrallza y Oarrido, al Parque Divisionari J núm. 10.

Voluntarios.

D. Eduardo Oria y Oalvache, disponible en la tercera regi61l,
al quinto regimiento de Artilleríi ligera.

:t José freyre y Conradi, del 16.0 regimiento de Artillería
ligera, al Parque Divisio urio núm. 1. ,

:t Jesús Martlnez y Oarda, del tercer regimiento de Artillerf a
de montaña al 14 o regimiento de Artillería ligera.

" Bernardo San Frutos y Sebastián, del Parque Divisionario
número 10, al regimiento de Artillería de posición.

Real decreto de 30 de junio de 1921 (C. 1... núm. 25!1} y ttal
. orden de 22 de agosto ú.ltimo (D. O. nám. 184).

D. Santol Roi1rf¡uez y Cerezo, dd regimiento de Artillería
de posici6n, al regimiento de dicha Arma de Melma, ca
virtud de real orden tele¡ráfica de 19 del corriente.

PorzolO.

D. Antonio de Le6n y Manlón, dhponlble en la It¡IlJ:1da re
aión,.l ¡rupo expedIcionario en Melllla del tercer re

,¡lmlento lie Artillerfa de montaña (art. 3.°)

CapItanes.
D. Arturo Mul'loz de Luna y Carrasco, disponible en la pri

mera re¡l.ón, a la €omand.anda ele Artillerla de Melma.
(art. 3.°). .
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D. Antonio Vila y Baena, de la Comudancia de Artilleria de
Algt.ciras, al grupo expedidoRalío del noveno regimien
to de Artillerfa Iigtia en Meiilla.

,. Pelipe Moreno y Oarda, del primer regimiento de Artille
lÍa pesada, al g'Upo'cxpediclonario de la Comandan
cia de dict:a Arma de Carblgena en Melina.

Voluntarios.

D. Luis López y Valela, del noveno regimiento de Arlillería
ligera, al grupo expedicionario del ttrcer regimiento de
Artiilería de montaña en MeliUa, en virtud de real orden
telegráfica de 19 del mes actual

Real decrdo de 21 de mayo de 192J) (C. L nfun. 2«).

D. Peliciano López y Bacelo, de la Comandancia de Artillerla
de Melil}., al quinto regimiento de Artillería ligera.

,. Antonio Vidal y Lóriga, disponible en la séptima región,
a! regimiento de Artillería de posición.

" Julio López y Morales, disponible en la segunda regi(lU, al
Parque de Ejército de Córdoba. .

" Juan femández y Martas, de la CornlUldancia de Artillería
de Cartugena, al 8.° regImiento de Artillería ligera.

" Manu~l Bu~tamante y Sánchez, del 12.° regimiento de
Artillerfa pesada, al a.o de igual denominación.

,. Ricar~o fer~ández Cuevas y. Salori, del 5.° r~mieuto de
Artilkría lIgera, al 10.0 de 19ua! denominaoón.

" Alejandro zamarro de Antonio. de la Comandancia de
Artillería de Oran Canaria, a la de Algeciras.

" Indaledo Alonso Quintero, de la Comandancia de Arti
llería de Cidiz, a la de Oran Canaria.

forzozos.
D. Esteban López Escobar y Mattfnez, del reRimiento de

Artillerfa de posición y tn comisión en la Academia del
Arma, según re.l orden de 14 de julio t1ltimo (DIARIO
OfICIAL mlm. 156), a la Com8'rldancia de Artillería de
Mallorca, continuando en dicha comisión, por neceai
dades dd servicio.

" Antonio Enrile l López de Morla, disponible en la lexta
región, al 12 regImiento de Artillería p. sada.

. " Luis Madrid y AlcalA Zamoca, que ha cesado de formlr
pafte :lel Gabinete Militar de la Alta Comisar~ de Es
paña en Marruecos, al 7.° regimiento de Artil erra ligera

Tenientes.

O·losé Méntlez y Parada, del gru;JO ligero del regimiento de
Artillería de Ceuta, al 2.° regimiento de Artillería de
montaña.

" Prancisco Ooicorrotea y Valdés, de la Comandancia de
Artilk¡ía de Melilla, al 2.° regimiento de Artillería de
montaña.

• ManlJel de León Adou o, del grupo liiero del regimien'o
de Artillerla de Ceutl1, al 2.° re~imiento de Artillería
pesada.

Voluntarios.

O. Sebastián Marlfn y Draz de Llao!' s, de la Comandancia de
Art!llerla de Ceuta, a la de Tenlrife. .

~ Ignacio Anitúa y Ochoa (:°guilior, de lit Comandancia de
~rtiHer¡a de Melilla, a la de Pamplo', a.

" LUIS de ('..astro y R.,mre". de la Comandancia de Artillerfa
de MclHla, al 70° regimiento de Arlillrría ligera.

• • Manuel Tamayo y Morn , de la l. óm.ndancia de Artillerra
de Melilla, a la de Cidiz.

Real decreto de 30 de junio de 1921 (C. L. núm. 259) y rea'
. orden de 22 de agosto último (D. O. núm. 184).

Porzosos.

D. Juan Rodr{¡¡uez y B()n~t, del s~ptimo rrgimiento de Arti
Iler!a ligera, al g. u.p<J exp.e ,¡donllrio, en Melilla, del 14.°
regImIento (.·e Artlller!a lIgua, en Virtud de real, orden
tele¡rAflca de 4 del presente mes.

• Alfonso Pérez y Martinez· Vlctorl", dl"! oct.vr) rtglmiento
de Artillería li¡era. al grupo expedicionario, en Melilll'
del sexto re¡lmiento de Artillería pesada, en virtud .d~

• real orden tele¡ráflca de 8 del presente mes.
» Pernando CoteloApellaniz, de la Comandancia de Artille

ría de Pamplon., a la de Ceuta.

D. Rafael Alaguuo Bentancour, del segundo regimiento de
Artillerfa de Montaña, al ¡rupo ligero del rqimiento .e (
Arlillerfa de Centa.

:ti Angel Díez Montero y Mora', del segundo regimiento de I

Artillerfa de montafta, ala Comandancia de dicha Arma I

de MeJilla, para d Parque móvil' de autocamiones. .
,. Mario Hevia y Labrada, del noveno regimiento de Artille~

rfa ligera. a la Comandancia de dicha Arma de Melilla.
,. ]uan Madas Esquivel, de la Comandacia de Artillerla de

Cádiz" al Orupo ligero del regimiento de dicha Arma
de Centa.

" Eduardo de Andrés y Oa·da,deli4.0 regimiento de Artille
ría liger.l,ll la Comandancia de dicha Arma de Melilla.

~ Rafael Alvarez y Loño, del segundo regimiento de Artille~

ría pesada, a la Comandancia de MeHla.

Tenientes (E. Ro)

D.]osé Lázaro Redondo, del 12 regimiento de Artillería pe
sada, al grupo expedicionario, en Melillll, dei 140" regi
miento de Artillería ligera.

Voluntarios.

Real d~creto de 21 de mayo de 192J) (c. L. núm.2#)

D. Segismundo Sánchez Aguado, del 11.° regimiento de Ar
tillen· ligera, al regimiento de dicha Arma de Ceuta.

.. Agustln Gil Sard6n, del regimiento de ArtiUerfa de Ceuta,
al 10.0 regimiento de ArtillelÍa Jiif:l'a.

" Ruperto Oonztlez Lópu, del cuarto regimiento de Arti
lJerfa ¡:>esada, al aq,timo de igual denominad6n.

" Bemabé Toro y Sánchez, del tercer regimiento de Artille
ría ligera, al cuarto regimiento de Artill(rla pesada.

• José Soria y Gil, del séptimo re¡imiento de ArtiUerfa
ligera, al regimiellto de dicha arma de posición (clT
tfculo 15).

,. Carlos Labrador y Salaverri, del 14 regimiento de Arti
Hería tigera, al segundo regimiento de ArtiUerfa de
montaña.

A1f~t'ece••

Real decreto de 30 de junio de 1921 CC. L. núm. 25!1} y red!
orden de 22 de agosto último (D. O. n(¡m. 184).

D. Francisco Itisnri fuentes, del Depósito de ganado' de
Ceuta, a la Comanllancla de Artillerfa de Ceuta.

,. Daniel DomlnlZuez Iglesias, del 14 regimiento de Artfllerfa
pesada, al Dep6sito de ganado de Ceuta.

Real decreto de 21 de mayo de 1920 CC. L. nám. 2H}.

D. AMón Rodr!guez y Tejedor, de la Comandancia de Arti-
ller!a de Ctuta, a la ae Algeciras. o

forzoso.

D. Eduardo Mira y G6mez, disponible en Ja ser.ta región, al
14 regimiento de Artlller!a pesada..

Madrid 25 de septiembre de 1923.-Bermúdez de Castro.

••• 11

Sectl6n de IngenIeros
DESTINOS

Ex<!mo. Sr.: ViRtll. la instancia. que V. E. remitió
a este Ministerio en 12 del corriente mes, promo
vida PlOr el soldado del quinto regimiento de Za
11ad9res Minadores JuJiíin Romero Aparicio, en sú
plica de que se le conceda pasar a continuar sus·
servicios a. la Comandancia de Ingenieros de Meli
lla, el Rey (q. D. 'g'.) se ha servido acceder n la pe
tición del interesado, por reunir las condiciones
exigidas en la real orden circular de 24 de ene
ro de 1920 (O. L. núm. 28). verificándose la correS
pondiente alta y baja en la próxima rev'Ísta de co
nlisario.
~ real orden 10 digo a V. E. para su conocimien-
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. to .,. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
aíioe. Madrid 25 de septiembre de 1923.

El Oenerlll encargado del de.padle,
L'OIS BDllI:l1.DlI:I4 DJ: CA8t'Bo y To!.s:..a.s

Señores Capitán general de la tercera. región y Co
m.andante general de Melilla.

Señor I Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

•••

Setd6n de sanIdad KIlIIttr
CUERPO DE VETERL.'lARIA MILITAR

CI~ar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.) ha 1an;ido
a bien aprobar las oposiciones ¡para ing:re:Jo en d Ct1Er¡D
de Ve1lrinaria MiJit;ar verificadas en cump1imiento de
lo dispu.es1n en. la reaJ. ordjen circtil.ar de 5 ~ jumo
üJtimo (D. O. nÜm. 123), y.conOOóer el ingrero en dicho
Cllel'pP, con el empleo de veterlnariq¡ terceroo y antigüe
dad <le esta fecha., a los 32 oposito~ allrobadaJ e ín
c~r<b; en la siguiente relaci6n, que ¡pri1J'cipia con don
Miguel Mon92!rrat Rigo y -rermína ron D. Joaqtún Cabe
zudo Ballesteros, debiendo, figurar en .la esca.ta de su
clase por lelL oroen en que se relacionan.

De real orden ílo digo a V. E ..paTa su conocimiento
y demás efectns. Di<6 gu~ a Y. E. m.uchos af1os.
Madrid 25 de septiembre de 1923.

el Oenerlll encar¡ado del deapadlo,
LUIS BDJotll'DEZ DI: C.&S'l'BO y ToKAB

~(lII6"OfÑ

D. Miguel Monserrat Rigo, pa.isano.
> Ángel .AJ\fon~ 1'..óIX'z, 1óam.
> Jlliián Sotoc 1 Caste~laIlP, soldado de la oompat11a

mixta tie SanidadJ Militar de MelilJ.a y veterin&r1o
aurlJ'iar.

> Pedro Martin Marassa, paisano.
> Ca.r.los S!lIlga():>. Benavides, :fdern.
> Va.lentJn ea.Jvo CermlC1'io, 1dem.
:1> lsiCl>ttJ cerezo Abad, 1dem.
:1> Ms.meI:ino L6pez Que1les, !~..
:1> J'~ Sánchez Méndtez, soldado del regl.miento Hll

sares de Pav1a, 20.0 de CllIba:l;1ell1.a Y mterlnar10 au
xilb.r.

:1> Eulogio SáT'cl.ez Llarena, lpais.1'1,),
> Jalé Sancho Vázquez, tdem.
> .Anl.oeto Lnguta Palomar, 1d¡e¡m.
:. Vicemte Salto 8abto, ídem.
:. 0lrJ.<6 Pércz Gare1a, fdem.
~ Manuel Miguel Peregrina, ídem.
> José Marta Rei.L1p Pizarro, 1dem.
> Manu\Cl Sánchez pqrtugués, 1dem.
:1> Luis Pht,za Romero. ídem.
?> .lesas Eusobio Garda, tdem..
?> Junn Rl1iz Domjnguoz, tOOm.
?> Junn Fel'"l'é Sabn.té, 1dem.
?> QQnznJo Fernánd<'z Moreno, 1dem.
?> Marllllel Pércz '!PITeS, i'diem.
?> Fulg'onc!o Pc)\'toro RodrIgue?. 1dem. .
?> Mig'l¡()l Ff'rn{mdez Riegn, soJdlÚlo de la compatlfa

mixta d.e Sanidad Mimar de Molilla y "VClterinarlo
Mlxillnr. •

) JOF,(, Pnnf'm TIu(',ctn, ipllt'lnno.
:. Frnn(':hwo GoHndo Labllrra. 1riem.
, BernMxLinp Mo~no Cnftnda.'l,fd.etn.
, DI~l Cn~cn.i() del VaHo, 1~tn.

» F¡'anclA<'o S('T'I'/lJ'10 Sáinchez, fdem.
?> Mantl<'l Arl?n Arlzn, !dem.
:1> Joaqu1n CabC'zudo BruL1esteros, anidado del regllmlen

too de Caznd'o:ros ViJJ.arrobledo, 28.0 de CablllLIer!a.
y veterinario au.:z:iiliar. .

Madrid 25 de sapúiean'bre de 1923.~Ber.tnlld* (ll! 0a8-
tro. .

1131

DESTINOS

Cfrcalar. Exi:mo. Sr.: El Rey~. O. ~.)·ha tenido a bieIl'
dIlsponer que los vtterlnarios torceros, de nuevO inRrtsO, de'
Cuerpo de Veterinalia Militar, que fi2Uran en}. siguiente re
lación, que prlllcipia con D. Miguel Monserrat Rigo ytermina·

.con D. Joaqufn Cabezudo Ballesteros, pasen a 8Clvir 109 des
tinos que en la misma se les seña!a, debienrle presentarse el
dfa 5 del pr6ximQ mes de octubre en la Acadc:mia de Sanidad'

-MHtar para efectuar las prácticas a que se refiere el artícu
lo 2.j del reglamento pan oposiciones a inJ!reso en el referido
Cuerpo, aprobado por real orden circular de 30 de abril últi
DIO (c. L. núm. 7), a CUY9 efecto le, será facilitado el oportu
no pasaporte por las autoridades militares correspondientes.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 25
de septiembre de ly23.

El Oeneral encargado del despacho,
LUIS BJI:RMUDlrl DE CASTRO y ToMAS

Señor...

Reladón que se cita.

D. Miguél Monserrat Rigo, residente en Madrid, Juan Du
que, 12,2.°, a la Academia de Caballería, en plaza de
segundo.

» Angel Alfonso López, residente en Zaragoz~, ~a1lestBr,3,
principal, al regimiento Cazadore~ de Cashllejos, 18.0 de
C"ballerfa. en plaza de se~ndo. .

» Juliin Sotoca Castellano, soldado de la compailfa mIxta de
Sanidad Militar de Me1il1a y veterinario auxiliar, al regi
miento Cazadores de Calatrava, ~O.O de Caballería, en·
plaza de segundo.

» Pedro Mar1fn AUrassa, rtsidente en Le6n, Torres de Oma
i\a, 2, al regimiento Cazadores de Talavera, 1".0 de Ca
ballena, en plaza de legundo.

t Carlos Salgado Benavides, nsidente en León, Ordoño 11
letra D, al regimiento Lanceros de Borb6n, 4.° de Caba-
lIerfa, en plaza de segundo: .

• ValenUn Calvo Cermeño, resIdente en Medma del Campo,
San Facundo, 7, al14 regimiento .de A,tillerfa pesada,
en plaza de segundo.

» Isidoro Cerezo Abad, relidente en Nava de Roa (Burgos),
al primer regimi~nto de Zap~dores,en plaza.de segundo.

» Marcelino López Quelles, resldel1te en ~~rtd, paseo ~e
las Acacias, 15, principal, al sexto regImIento de Arti-
llería ligera, en pla?a de segundo. . . •

• José Sánchez Méndez, soldado del. reg!mlent? .Husares de
Pavía, ~O.O de Caballería y vetenna!"!o aUlC1har, a la Ca
mandancia ArtilIelÍa de aran Canana, en plua de se-

-gundo.
• Eulogio Sánchez Llanna, resid.nte en ~alatorao (Zarago

za), al regi dento Olagares de Santiago, 9.0 de Caba-
llerfa, en plaza de segundo. .

t José Sa'cho Vázquez, residente en Madrid, ColegIata, l~
segundo derecha, al cuarto regimieato de Artilleria pe-
sada, en plaza de seguni.o~ .

» Aniceto La~u:a P..lomar, reSIdente en Armlllas .(Teruel), ar
13 regimIento de Artillería ligera, e~ plaza 127 segundo.

» Vicente Salto Salto residente en Madn1, Embajadores, 57,
sezundo derech~, al regimiento Dragones de Montesa,
10.° de Caba1lerf>, en plaza de se~ndo. . .

• Carlos Pérez Oarda, reside!1le en TI eo (O:ledo), al re~l.
miento Cazadores de Vl(larrobledo, '23. de Caballena,
tn plaza de segundt?. '.

• Manu 1 Miguel Peregrina reslde'lte en' M",drl", Santa M~
rfa, 24, tercero derech;, al regimiento Lanceros de VI
lIaviciosa 6.° d,~ CaballerÍa, en plaza de segundo..

» José Marra Reillo Pizarro, residente en Campo de Crlpta
na (Ciudad Real), al regimiento Cazadores Álfonso XII,
21.0 de C.ball, ría, en plaza de segundo. . .

lO Manuel Sánchez Portugués, resident~ en D~lmlel (Ciudad
Real), al tercer regimiento de ArtIllería lIlera, en plaz~
de se¡undo, .

t Luis Plaza Romero, re~ident.: en MadnJ! COIÓll. 10, se
¡unr1o, al regimiento Cazadores de Almansa} 13 de
Cabailería, tn plaza de segundo. .

lO Jesús Eusebio O.rela, residente en Albares (OuadalaJara),
al primer regimiento de Artl11er!a de montaña. en plaza
de segundo.
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D. Juan Ruiz Domfaguez, residente en Zufre (Huelva), al
tercer regimiento de zapadores. en plaza de segundo.

• Juan Pecre Sabaté, residente en La Cenia (Tarragona), al
regimiento Cazadores de Tetuin, 17 de Caballeria, en
pltza de segundo,

... Gonzalo Femández Moreno, residente en Almodóvar del
Caml o (Ciudad Real), al segundo regimiento de Arti-.
llena pesada. en p'aza de segundo.

4> Manuel Pérez ior;es, residente en Madrid, San Vicente
Alta, 4'}, principal derecba, al 15.0 regimiento de Arti·
llería ligera, en plaza de segundo.

• fulgencio Portero Rodrlguez, residente en Horcajo de las
Torres (Avila), al tercer regimiento de Artillería pesada,
en p'aza de segundo.

.. Miguel fern4ndez Riego, soldado de la Compañía mixta
de SaDldad Militar de Melilla, y veterinario auxiliar, a la
Comandancia de Artillería de Tenerife, en plaza de
segundo.

" José Panero Baceta, residente en León, Pablo flórez, 2, al
séptimo regimiento de Artillería pesada, en plaza de
segu~do.

• Francisco Collado Labarra, residente en ¡Villanueva de
Alcardete (Toledo), al grupo de Escuadrones de Cana
rias núm. 2, en plaza de s.gundo.

.. Bernardino Moreno Cañadas, residente en Cuenca, San
Pedro, 50, al 10.0 regimiento de Artillena pesada, en
plaza de segundo.

'" Diego Cascajo del Valle, residente en Pilas (Sevilla), a la
octava Comandancia de tropas de Sanidad Militar.

• Francisco Serrano Sáncbez, residente en Madrid, Veróni
ca, 8, 2.0 derecba, a la séptima Comandancia de tropas
de Sanidad Militar.

... Manuel Ariza Ariza, residente en El Toboso (CiuJad Real),
a la quinta Comandancia de tropas de Sanidad Militar.

• Joaguln Cabezudo B.11Iester05, soldado del regimiento
Cazadores de VilIarrobledo, 23 de Caballería y veteri
rinario auxiliar, a la tercera Comandancia de lrGlU de
San.dad Militar. •

Madrid 25 de septiembre de 1923.-Bermúdez de Castro.

LICENCIAS

EXCllIl). Sr.: Vista la instancia que V. E. C1lrSÓ a
('~te MI nis'crio, promovida por el comandante méCl:l.c<
D. Francisco Mart1nez Nevot, con destino en el hos
.p ital militar de Pamplona y en comisión en el ex
tranj¡el'f', en sl1plica de que se le COfl¡C(~ll.l1 cinco me
ses de licencia por asun~ :propios para Berlín (Al~

mania) y Paris (Francia) y uno para MllK1'rid, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ae~r ll. lo solici
tado por el interesad,,; con arreglo a las instrllociones
aprobadas por real orden circular de 5 de junio de
1:905 (O. L. nl1m. 101), sin) perjui.ci(' ~l servido que
en Afriea pudiara correspondlcrlc.

De real ('roen 10 digo a V. E. para su conocimiento
y d'omás ef1('()tos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Mndrld 24 de septIembre de 1923. .

El Oeneral enc&r¡ado del de.pacho,
Lms B1l:IlMUDEZ DE CASl'BO y TOMAS

Scfior Ca.pitAn general de la sarta regi6n.
Sef10res Ca.pitán ganera;l de la primera regiOn e Inner·

ventor civil d~ GtJett'ra y Marina y del Protectorado
,en Marruecos.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey, (q. D. ¡r.) se ha servido dis
poner el pase a situación de reserva del subinspec
tor fannacéutieo de Be¡'Unda clase de Sanidad Mili
tar, con destino en este Ministerio., D, Juan Castells
Pa.cr.mina, por haber cumplido el día 22 del mea a.c.
tUIl.I la edad re¡-lamentaria pa.ra obtenerle,· asilil'nán·
dale el haber ltlenaual de 750 pesetas que le ha
eido señalado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina y que percibid, por esta re¡-i6n a partir

ele 1.- de ~bre próximo venidero- quedando a.f9C)o
te a la lnspeceión de Sanidad Milita:r de la primera
región. por fijar su residencia en esta Corte.

De :real orden lo digo a V. E. pal'a su conocimien~

to y de:más efeetos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 24 de, septiembre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
Lum Bll:Il.ÍmD:Bz DI!: C.AS1'IlO y TOlllUS

Señores Capitán general de la primera región y
Subsecretario de este Ministerio.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina e Interventor civil de Guerr3 y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

•••.,
Seal6u di IDstrlla:l6D. ReclutIIDIllIII

, CUerDOS diversos
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por el Vicario genera!
Castrens(; en 18 del mes a~~1.lR), ha tenido a bien
disponer que el personal del Cuerpo Eclesiá.'3tieo del
Ejército que figura en la siguiente relación, que
da principio con D. Fernando Salanilla Duera y ter
mina con D. Leoncio Martínez Pérez, pasen a ser-
vir los destinos que a cada uno" se le señala, in
corporándose con urgencia los destinados a Africa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 25 de septiembre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ- DE CASTRO y TOMü

Señor...

lle14ci6n q1UJ • CIJa

Teniente Vicario de segunda
D. Fernando Salanilla Buera, ascendido, del Vica

riato general Castrense, a la Tenencia Vicaria
de la segunda región.

Capellanes mayores
D. Agoustín Asens~o Pinilla, del Ministerio de la

Guerra, al Vicariato general Castrense.
» Gerarclp Enriquez del Carmen, del Hospital mi·

lit&r de Burgos, al Ministerio de la Guerra.
» Antonio PlaneHs Reselló, de disponible en Ba

leares, al Hospital militar de Burgos.
» Antonio Rier:a Bonet, ascendido, del primer

grupo de Hospitales de Melilla, a disponible
en Baleares.

Capellanes ;primeros
D. Moqesto Ferná.ndez Cid, del primer regimiento

de Zapadores Minadores, al segundo re¡1.
miento de Artillería pesada.

» Joaquín Mur Callan, del relil'im~ento de Caza
tW.re8 Almanaa, 13.c de Caballería., al primer
lil'1'l\1PO de Hospitales de Melilla.

:. Juan de, Fuentes Cano, del ter.cer re¡r:imiento
de Artiller!a de montaña., al 14.0 relil'imiento
de Artillería pesada..

:t Fer,nllll1do Ramiz Mur, del'12.0 regimiento de
ArtJllerla pesad~ al primer re¡r:imiento de
Zapadores Minadores.

) Conste.ntino de Luc.a.s Ms.rtín, ,del 14.0 r6lil'imien.
too de A1'!tiller!a pesad.... al ter.oer re¡'imiento
de Artillería de rnonta.ña.
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D. J~ López López, ascendido, de reemplazo por
herido en la primera re¡rión, eontinúa en la. .
misma situación.

Señor...

CapeJlanes segundoe
Pablo Rodríguez Tejada, del regimiento de In

fantería. Alava.- 56, al Servieio de tropas de
Artillería, e Ingenieros en Las Palmas (Ca
narias).

,. Jesús López Jiménez, del de La. Victoria, 76, al
Fuerte de con ,de Ladr:<mes.

... José Sanchón Lacambra, del de Mahóll.o 63, al
de Alava, 56.

,. Ignacio Barrabés Domec, del Servicio de Tro
pas de Artillería e Ingenieros de Las Palmas
(Canarias.), al regimiento de Infantería San
Fernando; 11.

... Julio ~dríguez Castro, del regimiento de In
fantería San Fernando, 11, al de Mahón, 63.

... Leo1lcCio Martínez ·Pérez, del Fuerte de Coll de
Ladrones, al regimiento de Infantería La
Victoria, 76.

Madrid 25 de septiembre de 1923.-Bermúdez de
Castro.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (l¡. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y o.ficiaJes del cuerpo Auxi
liar <le Oficinas militares COIlI!Prendidos e11 Ja. sigu,l.ente
relaciOn, que da principio con D. Andrés GlIiI'ea Gag<> y
tormina ron D. Buenaven,tura Povetia Pérez, pasen a
servir los destinos y siliua.cione& que en la misma se les
senala.

De real ordocn lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DI(\'! guarde a V. E. muchos all.l&
llfadr1d 25 de septiembre de 1923.

l!l Oenera! encargado del despacho.
Lms BP:BMUDEZ DE CASTRO y TO:IkUB

Relaci6n qrue se C#a.

Archiveros segundos.
D. Andrés Oarea Oago, disponible en la séptima región, a la

Capitanla general de la cuarta reglón (Yo)
• José E~pinosa León, ascendido, del Estado Mayor Central

del Ejército, a la Capitanía general de la sexta región
(Porzoso).

• Prancisco Muñoz Dueñas, ascendido, de reemplazo por
enfermo en la primera región, a igual situación (P.).

ArchIveros terceros.
D. José RlJsa! Porres, de la CapitanCa general de la primera

región, a la Intendencia general militar (Y.)
• Luis de ~rancisco Estanislao, de la Sección de ajustes y

liquidación de cuerpos disueltos del Ejé¡cito, a la Cap1
tanla general de la ;¡rimera regí: n (V.)

• Braulio Martfnez Huertas; de la Capitanía general de la
octava región, a la Sección de ajustes y liquidación de
cuerpos disueltos del Ejército (V)

• Salvador Perrer Espatlargues, ascendido, del Gobierno
militar de Sevilla, a disponible en la sellunda rellión (P.)

• Ignacio Cortacana Botella)"ascendido, del Gobierno mIli
tar de Barcelona, a la \,;apitanía general de la octava
región (P.)

• Lino Oarda aaquero, ascendido, del Gobierno militar del
. Campo de Oibraltar, a la Capitanía i.eneral de la segun.
da reeión y • prestar servicio al Gobierno militar de
CAdiz, hasta la organización de la Bue naval (V.)

OficIal•• prfmero••
D. Salvador Oarefa del Cast'lIo, de la capltan!a general de la

I~ptima re¡lón, al Oobierno militar del Campo de Oi
braltar (V.)

• Jos~ Astiz Moro, disponible en 1. lexta rellón, al Oobler~
. no militar de Barcelona (V.) .

• Pedro Ardanaz Peralta, del suprimido Oablnete militar del
Alto Comisario de fepai'la en MarruecolL.:.a dla~nible
y adscripto a la Comandancia general de Leuta (P.)

D. Ambrosio Eecudero Miaaya, de este Ministerio y en cOmí·
lión en el CAnaejo Supremo de Ouerra y.MarinJ. al
mismo, de plantilla (Real orden circular de 13 de octubre
de 1~22, D. O. núm. 233). . •

JI Herm.enegildo Serrano Martín, ascend1do, del Archivo ge
neral militar) 1.1 mismo (Real ordt:n circular de 22 de
marzo último, D. O. ttllm 65).

lt José Porras Andra1e, ascend.ido, de la Capitan.!a genual
de la cuarta región, a la m1sma (Reall)rden ctrcular de
22 de marzo último, D. O. núm. ~5)o ...

JI Leandro Bernardino Pastor, a~cendldo)de este Min!st~no,
.1 mismo (Real orden circular de 22 de marzo ultimo.
D. O. núm. 65). .

Oficiales segundos.
D. Antonio Mamnez Cantero, de la CepitaBia $.!eneral de la

segunda región, al Oobierno militar de.Sevilla (Y.)
,. Francisco Larrauri Madariaga, de la Capitanía general de

la primera región y en comisión ~n este Mimsterio, al
mismo de plantilla (Real orden Circular de 13 de octu-
bre de' 1922, D. O. núm. 233). .. .

,. Emilio GouzAlez Martín, ascendido, de este Mimst~n!>, al
mismo (Real orden circular de 22 de marzo último,
n. O. núm. 6). .

lO Isidoro Fernmdez Bujanda, ascendido, de la Capitan{a ge
neral de la primera re~6~, a la mis~a (Real orden
circular de 22 de marzo ultimo, D. O. numo 65).

,. Antonio Alba Oeros, ascendido, de la Capitanía general de
la octava región, a disponible en l;t nusma (f.)

OfIefales terceros
D. Joaqufn Cort~s Santano, del Consejo ~upre~o de Ouerra

y Marina y en comisión en este. Min1sterlo, cesa en la
misma incorpor4ndose a su destmo.

JI Jesús Ari~s Garela, de la Capitanfa .general de la. s~ta re~
¡i6n y en comisión en la de la pnmera, a esta uLtlmal de
plantilla (R(al orden circular de 13 de octubre de 1'Jl2,
D. O. núm. 233). . . O . d 1

11 Arturo Pereda Toba, del Gobierno MI!lIar de vle o, a a
Capitanfa ¡zeneral de la segunda región (Y.) .

• Ildefonso 06mez Casues, disponible en. la segunda región,
a la Capitanla general de la sexta reglón (~.) .

,. Vicente Collados Nieves, disponible en la pn!flera reglón
prestando servicio a las órdenes d~l AudItor Oener~

~e Ejército D. Adolfo Vallespinosa Vlor, vocal del 01
rectorio Militar, a la Capitanfa general deo la oct~va re
gión (F.) continuanc1o a los órdenes de dIcho Senor.

• losé Pérez Conde, ascendido, de. I.a Capit~n~a general de la
quinta regi.:.n, al. Oobierno mlllt~r de OViedo (f'~ .

lO Ruperto Jiménez Oonzález, ascen~ldo, de. este Mlnisteno,
a la Capitanfa general de la séptima regl6n (f.).. .

• Buenaventura Poved! Pérez, ascendido, (le este MiRlsteno,
al Archivo gen. ral militar (F.)

Madrid 25 de septiembre de 1923.-Bermú;lez de Castro.

Excmo. Sr: El~ (q. D. go) se ha ·servidDdlsp(·ner
~ua los escribientes Qel Cue~ a.uxiliar de pficinas mi
litares camprendidos en la SlgUlente reJ.a.e16n, que da
principio con D. Juan Roig Adrover y termina con don
AntoI!n Remedios Fernánd'ez, pasen a servir los deSliJ.
n09 qoo en la misma se l€1i! sefiala.

·De :reaJ. orden 1P digo a V. E. para su oooocim1ento
y dem.á.a efectos. Di~ guarde a V. E. mUch~ anos.
Madrid ¡2l) de EI?lptiem.bre de 1923.

El Oeneral encareado del despacho,
LtrlB BJllltM:UDB:z DB CU1:JlfJ y ToJUI

Sel!lores Ca.pitanE!IB generales die la primera.. segund'a,
quInta, Be%·tll. y 8éP1<lma :regiones, O:nnandan1les gena
raJeS"" de Oeuts. y M.e11Ua y Sub8acretario die llIIrte JIt.
ntateri.o.

Sel!I1>r Interventor civil dkl Guerra y :Ma.rine. y del p~
raotoradP en Marruecos.

Rela~ r¡tUI H cltr:s

Ele~bfente!l de prUnera clase
D. Jua.n Roig Adrover, del ~chivo general ml.1Uar) ..

em; Mlná8tario (V.).
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D. salvador LabaI'ta Isaae, del Archivo ~' mill·
tai'l' ,a...Ia, CapitalÚ&. general de la quinta regi6n
(vo u.ntario). '

'» JU8dll Gorrochategui Azagra, diswnihIe en Melilh,
a Ja Capoitanía general de la segunda región (F.).

• Igna.cio Libracla RUbio, qel suprimido GabineW mi
litar del Al1n <bn!sario de ~afia en Marruecos,
a disponible y Iltkripoo a la ChmanWUlcia general
de Oeuta (F.).

>, José Alfranca Fairen, del suprimido Gabinete mili
tar del Alto Comisario de :&pafia en Marruecc"3.
a disponible y axh::Tiopto a 1& <Xmandancia generJ.l
de Oeuta (F.).

> 'José Fondevil& Vidal, ascendido, de este Ministerio,
:~ mismo (V.).

>, Vicente Campillo armad, a~ndido, de esre Minis.
terio, al mismo (V.).

Escribientes de segunda cIase
D. Matoo Harrera Merino, de la Ca1?itanía geIreI'al de

ila primera :regi6n, a esre MinIsterio (V.).
> Man~ G0:n:ll>n Meléndez, de la Ca;pitanfa ge~ral

de la segunda región, a ia de la. :pri'lll6ra (V.).
:. Alvaro Badía Martinez, de n~vo ingreso, sargento

de las Secciones ~ O~nanUlS de mre Ministe
rio, al Arcl1ivo general militar (F.).

> Baldomero Azcona Mora, de n,uevo ingreso, sargento
~l. regimiento <te InfanteI1a. Ordenes J,Wita.res,
77. al A~hiv~ general militar (F.).

:) AntoUn ~os Fernánd1ez. de nuevo ingreso, sar
gento del batallón de Cazadores (}¡,talllfia, 1, al
Arohivo ganaral militar (F.). ,

Madrid' 25 de septiembre de 1923.-Bermtllez de
'CMtro.

MUSIros MILITARES

Circular. E..n'llW. S!'.: El lwy (q. V. g.) se ha 9:'r
vido disponer sean: ad:mitkros en Ja.s oposicionas a m(1
sicos ~yorol <fel EjérclrtD, anunciadas por real~
circular de 14 tll3 junio tUtimo (D. O. ntlm. 1~1), 1'.'>8
ollositores q~ se expresan en la siguiente relación, que
da principio con D. Victoriano Calcedo CiUerue-lo y ter·
mina con D. Arturo QuireIa Donoso-(l)rtés, sl.empre que
llquéllos a quienes les falte aJgt1n documento en ,SI1S
cxpoedilentesl .lo presenten antes del cUa 80 ~l mes ac
tual. .Los aspirantes pertenECientes al Ejé~ito serán
pasa.portados por cuenta del E.~tado, con arreglo al ar
tIcull.o quin/;(> da! reg1llJlllE'nto aprobado por real orden
de 17 ¡fu agosto de 1915 (D. a. ntlm. 182), modificad')
por ,la de 24 do noviembre de 1920 (D. O. nllm. 268), a
tin de que se encuentren en esta Corte antes dc la fE(:ha
fijada ¡para. las oposiciones.

Pe real ord,en lP <Ligo a V. E. para· su oonoclmicnto
y domá9 efecto¡. Dios guaI'd'<' a V. E. muchos afí<>''l.
.Madrid 25 de selptiembre ~ 1923. _

, ,
El Genual encatiado del despacho;

LUIS BBBM'OD~ DE CABl'RO y TOMAS
Señor...

~ tl* • da
D. Victoria.no Calcedo CiUeruelo.
:. José Sa\a.zar Ulpez.
> Justo Sansalvador Üll't6s.
:. Bonifacio Gil Gareía.
> Luis Fernández G6mez.
> Francisco Escobar Dlaz.
:) Manual Fernández Amor.
> Juan OrtuDio Rubio.
:. José Moreno Gan~

~ Félix Arrlrés Galilea.
~ Eulogio OarCÍa Tenm-io Lázar'o.
::. Guillerm<> Guío Martín.
~ Vicenta Sánchez Benito.
> :Vicente ]$teban Benavent.
~ Luis Prados Chacón.
~ JUan Carreras Rodríguez.
~ Jesús Galarza Maestre.

':. Manuel Sariñena García.
, Gregorio Quevaib Rodríguez.
> Juan Gal'CÍa lIafuente.
> Félix Elena Díez, le falta certificado de reconocí.-

mienm.
> Antcnb Guzmán Ricis.
> Antonio Damas Gij6n.
> Juan; Mohed.. OJrrales, le falta certificad'o de le-

conocimiento.
> Angel Mingote Lorente, ídem íd.
> Carlos Ferro Cuervo. íd'e'm :la docwnenb!-ci6n:
> Luis Aparicio Sánchez.
:t Arturo Qu.kell DonOfb-Cort:és.

Madrid: 25 de soptiembre de 1923.-BermQclez de
Castro.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJER<m"
Excmo. Sr.: Hal1áncb80 justificado que los lndl \"1

cLuos q'lIe se exprcaan cm la sigulente rela.ci6n, que em·
pi('za <Xlll MlllJ;ud Gutiérrez Roji y term'ina· con Jos'~
Cal'los Sl,llés <le Seoane, pi.'rtenedentes a In<; rec'mp/,1·
zos que se ind'kan, cstán comprendidos en el artIculo
284 de la vigente ~ de roolutamient<>, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer q.ue se dlevu.elvan ti, los intere
sadps '~a.'i cantklados que ingresaron para redsueir el '
tiempo die servicio en filas, segtln cartas de ¡pago ex
~ en las f~as, con los n~os y por las D(;I
legaciones do Hacienda que en ],a citlaJda relaci6n S~

eIlp~an, como Jgua,}mcntJe la suma que debe ser reIn
tegrada, la (lual percibirá el individuo que hizo el de
p6siro o la persona autorizada en forma. legal, segiln
previene el artwu10 470 del rcgl~nto dictado pal'a
la e,jeculCl6n de la. koy citada.. •

De !'Cal r-roen lo digo a V. E. para su conocim.lento
y dlmlás efoeck\<>. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Ma&rid 24 de septiembre d3 1923.

el General encariado del desp&c:bo,
LUIS BERMtnlll:Z DE CASI'110 y TOMAS

ScfloI\Cs Capitane>- generales de la primera, seguD y
te.roer,a. regiones. '

Scl'l/lr Interventor civil de Guerra y Marina y del pi~
1eclorado en Marruecos.
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:1 Ilepb.. e 19 lrO 7[ Idem ••• "'
27 idem. 19:u 1.083 (dem •••••
21 enero. 1920 431 CÓrdoba...l. febro. 1923 48S ldem .....

3 ídem. 1923 323 ldem •••••

15 idem • I,P3

16 enero. 1920

1~ idem •l. febro.
3 ídem.
(' nobre

26 enero.
~ dicbre

[dem ••• ,." ••
[dem •.•••••.
Granada, 32 ••
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Luis Heredia Antequera..
Daniel Oarda Cervigón

Mtlyore.las. • ••••••••• 1923 [.a Solana •••• Idem ••••••• ldem ••••••.••
N06 Peinado Moreno .•••. 1921 (dem ••••••• [dem ••••.•• [dem •••••••••
Juan Gallardo Gonláles

Cort~l'I ••••••••••••••• 1933 Almendralejo. Badajos••••• Badajos, 11 •••
Pedro Roco Carrillo. •• • 1920 Villaíranc. de

loa Harros •• loem •.••••• [dem •••••••••
Frallclaco Lobato de Vega 1923 Almendralejo. Idem •.••••• ldem ••••••••.
Fernando Rangel Sánches 1923 Idera •••••••• (dem ••••••• ldem•••••••••
Francisco Cano Montero. 1921 Llerena •• "" Idem •.••••. Zafra. 12 ••••.
Lull Soldev 11a Gusmán... 191~ ¡Sevil!a ••••••• Sevilla•••••• Sevilla, 17 ••••
Malluel Salido Guti6rreJ •• 1920 ~erez •••••••• Cidis.•••.•. ferez. 23 •••••
Elmllmo J,. J> J
Elmiama., " l' t

Vidal Cruz Ecija ••••••••• 192e Rute •.•••••• Córdoba•••• LuCtlnl, 26 •••
Facando Ay.la Ramire: •• 1923 Fuente Tojar • ¡dem ••••••• Idezn ••••••••
Del1'letrio Cabrera Duei'laa 1923 Pozoblanco ••• [dem ••••••• Montor!), l' ..
Blbltano Rico Gil•••••••• 1923 Villllnueva de

Córdoba ••• 1dem ••••••.
Juan Bcnftes Lei'la ••••••• 19110 Bujalance •••• Idem .•.••••
Manllel Enci.o Dl.1rbán ••• 1923 Granada ••••• Granada ••••
foal! Alv.ros del Maauno

Oarefa Infante •••••••• [92:; ldem •••••••• Idem ••••••. Idem ••••••••
JOl6 Maria A¡uilera Lluna 1915 A.I¡arlnejo •••• [dem ••••••• Idem ••••••••
Aatonio Salcedo Cobo ••• 1920 A.lqul.fe •••••• Idem ••••••• Guadls. 33 •••
1~6 Jimeno Archer •••••• 1'22 Valencia ••••• Valencia •••• Valencla,3S...
RafaelCardelbCOnllrbueh 19.20 Mellana ••• , •• ldem ••• ; ••• ldém ••••••••
Lul. Romero ZurrIaga •••• 192. 010C&n •••• "" Idean ••• I "" ldem ••••••••
10.' Fernando Bnnes. "" 1923 Valencia •••••• ldem...... Idem, 56 •••••
.14lluel Montel Navarro. 19'3 Utlel •••.••• Id)!¡m ••••••• ldem ••••••• ,
TOI! Mada 0111'101 Brd.... '9'(, Valencia ..... Idem ...... [dem ........
Felipe Iran.o Nav.rro.... Ig2~ Utlel ..••••• ; [dem ••••••• [dem ••••••••
MarianO Gulllot delCampe 19'3 Valencia ••••• [dem ••••••• [dem, 51 •••••
Jullo Bri. Genovl!a••••••• (gllc idem •••••••• Idem ••••••• h1em ••••••••
Amadeo Sahater Fmcl ••• Ig.\ tdem •••••••• Ideal ••••••• \dem •••••••
Julio Rom~g\111ra Avlfló. •. Ig•• AlcAcer •••••• hlem ••••••• Idol1'l •••••••••
j0l6 M'artfne. EacrlvA •••• 19U ~lcira•••••••• ldem ••••••• Alclra, 59 •• ,.

. Roque Pastor Sogorb • • •• 1923 MOnóVlr ••••• AlIcllnte •••• Alicante, .c O ••J016 Carlol 5e1168 de Seoa
ne ••.•• , ..........••. 19110

1
Alicante ••••. Ideml ••.•••. ldem ••••••• '

Madrid 2. de 8eptlembre de '913- Bermácfe~ de Castro.
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Manuel Gutiérrez Roji ••• 1922 Madrid ••••••• Madrid ••••• !Getafe, 3.... 16 enero. I91~ 1.&61 Madrid... .1.000
luan Clot Sfinsde Baranda 1923 Idem ldem ~delll......... 7 Cebra. 1923 1 0:17 Ide:m 1.000
Amalio Martln Radrlg¡;.es. 1923 Idem ldem ¡dem......... 3 eaer«l. 1923 163 ldem 1.000,
José Rohles Pasos ....... 1'18 AlcáM [dero Alcalá, 4..... 12 febra. [918 1.536 ldem ,[.000
fosé Días Aracas •••••••. 1920 Madrid •••••• Idero •.•••• Idem •••'••• , [5 «liebre 19:;10 1.&9oIdem.... 500
Luis de la Cm:¡ Leal ••••• 192 3 Idem •••••••• Idem••••••. Idem .••••••• 6 febra 1':;13 760 Idem ••••• 500
Félix Aparicio Gordo•.•. 19113 Po:rnelo ¡si Rey Idem ....... ldem ........ 9 enero. 1923 717 Idem ..... ¡.OOO

Vicente Ramires Cañego. 192(, Madrid •.•••.. [clem .•••••• Idem •••••••• 1 5 sepbre 192C 1.702 Idem .•••• [.000

Santiago LÓpeJ:•.•••• ' ••. 1920 Idem ••••• •. tdem •••.••• ¡dem ..•••••. 29 dicbre 1919 2.87 [ ldem ••••• 500

Felipe Sinchez Carrillo .. [920 Idem ........ [dem ..... ' Idem ....... 14 febro. 19:1~O' 1.980 ldem ..... Sao
Enrique Maradona de Vi·

cente••••••••••••.••• 1920 ldem •••••••• Idem ••••••• ldem......... 22 enero. 192 2.54\ Idem ••••• SOO
Patricio Martine,,; Ramos. 19:10 Cobeña •••••• [dem....... Idem ••••••.• 10 febrO. 1920 1.101 ldem ••••• SOO
Antonio Martine:¡dela Ma-

drid 192( t4adrid Idem Idero 5 idem. 19:10
José Puig Dla:¡ [92' Idem ldem ldem 15 enero. 19:10
JUlln (iómcs - Tavira Ca-

rrasco... • •.••.••••• 19:13 Sonseea••••• Toledo ••••• Toledo. 5•••••
Benigno Mufioz Ramos••• 1933 Puebla de Al-

moradiel • •. ldem....... ldem •••••••
Manuel Laredo Torres ••. [Q21 Almagro ••••• C. Real .•••• C. Real, 7••••
Luciano Anuda juñes .•• 1922 Bolaiíos •••••• Idem....... dem••••••••
Luis Flores Moreno • • • .• 1922 Daimiel...... Idem....... Idem ••••••••
El mismo. • • •• . • • • • • • • •." :t :t lO

J086 Mart.1n Aláit... . • • • •. 1923 Piedrabuena •• ldem ••••••• ldem ••••••••
Mateo Gay' Prado••••••• 192C Ciudad Re&l •• ldem ••••••• ldem•••••••••
Pedro JOll6 Garda-CerTi-

¡6n Mayoralas •••••••• '920 La Solana •••• ldem ••••••• A.lcásar. 8 ••••
Paulina Gallego López: Pe-

liez ••.•••••••• jO •••••• 1922 ldem •••••••• ldem •• ".••. tdem...... 11 ....

Emilio Ballesteros Rublo. 19'3 Pueblll 4.1 Prln-
cipe • ,.... Idem ••• , ••• [dem •••.•••••

1923 Almedina •••. Idem ••••••• [dem •••••••••
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RETIROS

Excmo. Sr.: El. Rey (q,. p. g.) se ha. servido C<''O'
~ el retiro para Ba.dajo:l al a.rchivero segundo del
cuerpo An:r:iliar de Oficinas milital'W. D. Miguel Mal
fcito Cortés, con destino en la. Intendencia. general rui_
lit8ll', por haber cumplido Ja Edad para obtenerlo el d:la
23 del mes ac;:tual; disponiendo, al pr<>pio tit'mpo. que
por fin d'!l mIsmo sea dado de baja en el ClErpo a que
pertenece.

De real ord.en lo digo a. V. E. para su oonocimiento
y fines consigwentes. Dios guarde a. V. E. muchos
atIos. Madrid 25 de saptienbre ~ 1923.

B O"""ra! "ncargado dcl d"5Pacho,
LmsB~ DE CASTRO y ToMAS

. Sefior PrnsidIm.te d6l o>noojo Supremo de Guerra V
Marina.

Se.íiores Capitán general de la primera regi6n. Subse
cretario ~ este Ministerio e IntarveIlloor civil de Gue
rra y :M:arina y del Protreoorado en Maa.Tuecos.

•••

bltendeDdll General tmltar
APTOS PARA ASCENSO

E:r:CIDQ. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido, a bien
confirmar la decllll'aci6n de a.ptitud para el ascenso al
empleo inmeItiMD, euaDdb por aDtt«tiedld. .. cxn-re¡;.
Pt'Ucfa, hecha por V. E. a favor de Jos aJ.féreCEll t!'&
Intendencia D. Antonio RodI1g>\lez Alvarez,· D. Alberto
Romero ~ernández .,. D. JOSé Maria. Mart!n Mariscal.
por reUnir las oondiclOnes que determina el tea.! docl""
to de 2 de enero de 1919 (C. L. ndm. 3) y con arl'f!glo
a la. ley de 10 de mayo de 1921 (C. L. ndm. 186).

De real orden lo digo a V. E. para. ·su conocimiento
y dOOlás afectos. DI.re guarde a V. E. muchos afil&
Madrid: 25 de septiembre de 1923.

El Oeneral encariado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Sefiores Ca.pitanes generales de la segunda y quinta
regiones.

ASCENSOS

E:r:amo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t.cnido a bien
conmI'er el empleo superjor ilUncdiato, en propuesta
extraordinaria de Il.'lo03nsos, a los alféreces de Intenden_
cia D. Antonio RodrIguez Alvarcz. D. Alberto RoI1Wl'1)
Fernández Y'D. Jrfié MarIa MartIn Mariscal. !por hallar·
se declarados aptos para el ascenso y existir vacantes
de tenientej asignándosales en 01 que se Les confiere la
antigüedad da 7 de julio dltimo, continuando en. los
mismos destinos qoo hoy sirven 'J oolooándose en la. es·
ca.I.a de renientes en el lugar que les oorresponda ¡>or
su an.tigüedad de alférez. Es asim1:smo la 'Voluntad de
S. M. q'ue esta. disposicl6n surta erectos adlmin1strat1vos
a partir de la. revista deJ. mes da apto 11J.timo.

De leal orden lo digo a. V. E. para su oonoclmiento
y demás efecros. Dlr-s guarde a V. E. muchO& afias.
Madrid 25 de septiem¡bre de 1923.

El Oeneral encar¡ado del despacho,
Lms BlClU411DEZ DE CASTRO y TOMAS

Sllf1ore8 Ca.pitanes generalas de la segunda y quinta
regiones. .

Se!!or Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tecltor&do en Marru<'C08.

Oircttlar. Excmo. Sr.: F.J Re¡y (q. D, g.) i!I() ha 'jer
vida disponer que 01 personal del cuerpo Allll:tllar ero
Int.enW.moia. oomprt'ndldo en Ja. siguiente relaclOn, qU/:)
principia con- D. José Fa¡uás Alonso y termina. con
D. Manuel L6pez Medina.. pasen a aervlr Jos destinos
que en ~a m.istn& se les Belfi,alaj debiendo in<l<'rpo¡'arl:ie
oon: urgencia los destJ.n~ a Atrica.

pe retal orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. i)ioo guarde a V. E. muchos a1Í06•. ,
Madrid 125 de septiembre de 1923. l'

1!1 Oeo"ra! enc:arpdo del despacho,
Lms BBIl.llI:tJDJI:Z n:a: CAs:rBo y T01>!L\8

Re~ qtUI lll'J Cita

Au::r:.iliares principales
D. José Faguás Alonso, de l~ oficinas de la Inbande:l

cia de J.a quinta :región, a. la. Intendencia general
militar (arts. 1 y 7).

> Juan' Ariza. ManZa.D0, de dh~ponible en ~uta, a las
oficinas de la Intendencia de la quinta región
(art. 10).

> Rilcardo Pooe LemUB, a&eeIldJdo. Qt Parque de ln
rendencia de TetuAn, a d:isponible en la octava
regi6n.

Auxiliares de primera
D. José López Ma.1Jam.c>I'QS, de la Jefatura. AdministI'a

Uva. de Sevilla, al Parque de Intendencia y po
siciones de Tetuán (art. 2, voluntario).

> .Salvador Calder6n Mena, diel Parque de Intandencll\
de Burgos. a. la Jefatura Administrativa. de se
villa {arts. 1 y 7}.

> IldefonS(> Salazar Salazar, de las oficinas de la. In
tendencia de la se:rt.a regi6n, al Parque de Intea
dencia. de Burgos (a.rt9. 1 Y 7).

~ ·Ezequiel GonzáJez Termine! de d.isponible en la
-arta región, a las afici'nas de la Intendencia
de la. lIl!II1dia regi6n (art. 10).

, José Pérez Lópea. ucendido, de la Jefatura. Adld
nistrativa de 05rdoba, a d.1sponibla en la se¡runda
reg16n.

Auxiliares de segunda
D. JuI!án prada Machuca, de la Jefat.ura Administra

tiva de ZllImora, a la Jefatul'll. Administrativa de
Córdoba (art. 1).

, José Eqpln06a Agul1ar, de cr.Isponlb1e en la cuartl\
rcgl6n, a la Jefatura Administrativa de Zamora
(art. 10).

" Antnnio Garcfa Puga asoendid0, del Parque de In
rondencia de Cádiz. a disponible en la scKlunda
regi6n.

Auxiliares de tercera
D. Lueas de Lucas Martrnez, de. la Jafatura de tral1!S

:pontes do Burgos, al ha;¡pital y Parque de cam.
pafia de Alcalá de Henares (art. 1).

~) Lui'3 Pérez AlbénJ.z. ascendido, del Parque de In.
tendencia de Lara.che, a la J~fatu:ra de transpor
tes de Burgos (arto 10).

, Victon\ano Cubi Pon&, de la IntendencIa general
militar, a aas oficinas de la Intendencia. de la. Lel'
cera reglón (art. 1).

, Nicolás Fernández Sáncllez. aSoOendido, del Parquu
de Intendencia de TetUán, a la. Intendencia. gene
ral militar (art. 1).

, JuJ.io de Frutos Ta.pla de la Pagadurfa. de haberes
de l.a f'Ctava regl6n. al Parque de IntendiellC:l'l.
de Cádiz {Il.r~. 1 y 7}. .

:t Vicente Delicado Carretero, a..soEmd1do, de las ofiCi
nas de la Intendencia ~ Tenerlffl. a. 118, Pagn
ÓuI1a. de hllbeI'EIS de Ja octava regi6n (art. 10).

E.erlblentee
D. EUflebio Cernuda Herrero, de nuevo inJ:treso. tlargen·

, ta do la Comandancta. de tropas de Intandencl¡l
die Melilla, Il. llls ofl.c11ll8S <re. la Intendencia de
Thnerife (art. 10).

:. Rafael Sa.ntos Rlbé de la. Pagttd'ul'fa de ha.be!-eg.
de Te~rlfe, al Parque de Intendencia y poslclo
ncs, dt' Tctuán (art. 2, volunia.rlo).

:t Félix Moreno RJUlz, de nuevo . ingreso. snrgenw l'!'e
la. sexta Comandancia. de tropas de Intendellcitt,
.. la Pagaduz:le. <re haberes de Tenerlfe (arto 10).
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Excmo. Sr.: Ooncedido el pase a supernumerario :.LD
sueldo, aGscriJpto a la Cs,pitanla genar8J. de la sexta. re
gión, por real orden da 14 del mos actual (:D. O. no.
mero 205), al capitán de Ingenieros, piloto militar d~
aeroplano, con. <Iestino en el SelI'V.icio de Aviación, don
José Ma.rl1nez de Arag6n y Carri6n, el Rey (q. D. g.)
ha 1lenlrlb a. bien dlsponer pase a la situación a) de 11s
se1ialadas en el vigente reglamento de Aeronáutica mi
titar, desde la fecha anDes mencionada.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guard'e a. V. E. muchos aflos.
MBdrid 24 de septiembre elle 1923.

• El Oeneral encar¡ado del de.pacho,
Lms BlllBKUDJl'I: D:I cUno y To:aus

Sefior Capitá.n general de la Sexta región.
s0!5.cres Ca¡plté.n gen&a.1 de la 'Primera. reg16n e Inlle\'·

ventor civil de Guarra. 'Y Marina .1 del ProtectoradC"
en Marruecos.

-~

DESTINOS.
8ermo. Sr.: Copcedidb el pase a la situaci6n de su

pernumerario sin sueldo, adscripto a la Capitanfa gene
ral de la segunda. región, por rc&1 orden ~ 19 de julic>
l11f:l.mo (D. O. nllm. 159), al capitán de Infantería, pilo
te> militar <le aeroplano, D. Jacobo Armijo y FeTnández
Al.a.rc6n. eJ¡ Retr (q. D. g.) ha tenioo a. bien dis¡pon~r
pase a la situacl6n b) de las sel1aladas en el vigente
reglamento de Ae-roná:utica mJ¡1itar, desde la feclJa antes
mdicada.

De real ordeD lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos al108~

Madrid 24 de septiembre de 1923.
l!l Oeneral encar¡ado del de.pacho,

Lms BBRMUDll:Z DE CASTBO y TOJ,Ull

Sefior Capitán general de la. segunda región.
Sefiores Ca.pitán gcneraJ. de la primera región e Inter

ventor civil de GuélITa y Marina y del Protectorad(>,
en MaI'1'lreCos.

Relaci6ft. 1tl1lflI. 1
Q:.<ronCl db Infanteda, D. I1fantrel Gonritez Carra.sw"

de la. zona. del reclutamiento de Bilbao, 32. ,
(bI'(>oo1 de Caballeña., D. Migue];' NtW.ez de pra.dtJ y

Susbielas, de Cazadores Lusita.n~ 11.
Teniente coronel de Arbil1.erla, D. Luis Lombarte Serra

no, del oogl.ldl.do regimiento de reserva.
Tenien.te coronel d€' EstaQ() Maym,', D. Abllit> Barbe1'O'

Saldaña. del Gobierno militar d! El FerI'(>l y en ili-
misión en el Estado Mayor central. '

Teniente coronel de ArtiJlería, D. Luis CUll.rtero'y Gar
CÍa, de la Escuela Su,perior de Guerra.

Teniente coronel de Infante.ría, D. Miguel C&mpin&
Aura, del regimiento La Corona, ·n.

otro, fuilio Mola Vidll1, del regimiento CantabIi.a, 39.
Otro, D. Amado Balrnes AJonSQ, ayUdante de. campo del

Capii:án general de 1a tercera. regi6n.

Eel.aci6R n'llmr. 2
Tenumüo q:lronel d:e lniaDtería D. CIaudio T~1'anc

Domingq, de las Fuerzas 1OOgIu.Iares Indrgenas m Al-
hUd'ID!JS, 5. '

Obro, D. Luis Pareja Ayeuens, da las Fuerzas Regularcs
Indígenas da LaraclJ.e, 4.

Otro, D. José lf.e Borb6Ii y de la Torre de Cazado1'$
A'nlpi:les¡ 9: '
Madrid 24 de septiembre de 1923.-Bermddez @

Castro.

r ••-----
SBccl6n de Aeronótlca

CURSOS DE A~NAUTICA

Ex<m\O. Sr.: Como rl.'sultado del concurso anuncia.d"
pOr real orden circu:Lar de 16 de julio t1ltimo (D. O. n11
mero 156). para <lbtar. en su dia, de m~ndo s~e

r~<'I' a Cada una <l3 las bases aéreas prlDcipal1€f3 y
secu.ndarias, Escuela de Cuatro Vientos, de Los Al.cázal'es
y los servicios de aviación de la Zona del Protectorado
de Marruecos, el Rey (q. D. g.) se ha servido elegir
para. que asistan al curso que en la. misma se menciona,
a. 108 jefes comprendidos en la. siguiente re-lación n11
mero uno, que comienza. con el coronel de Infantar1a
D. Manuel González carrasco y termina con el teniente
ooronel de la misma Arma D. Amado Ba],mes Aronso,
los cualles seguirán pertanociendo a sus respectivos f:'es
tinos y en comisión en el sarvicio de Aeroná¡ut.ica, de
biendo a la. m!!'yor brevedad incoI1lorarse a. Cua.tro Vien
tos para sufrir el oportuno reconocimie?to facttItativo;
y designar a. los que figuran en la. rela.ci6n n{1me·ro dr'S,
qure comien1za oon el teniente coronel de Infan,teI1e. don
Olaudio Tem¡prano Domingo y 1leMlina con el del mismo
emplaoo y Arma. D. José de BO'rb6n y d~ la Torre, en
calidad de suplentes, para. cubrir .las vacantes, para 10
que serán lla.madO& ,por 1Ja Direcci6n de A.erC11áuti:ca a
med:1da que aquéllas ocurran. Es .al mismo ti~o ll'.
voLu,ntBd de S. M. que los referida! jefes perciban la..
gratibclones e inóeInnizaclones con aneglo a lo lfi~'
puesto en el reglamento de Aeronálut1ca., aR,robadb por
reaJ. orden. clrcUllar d'e 16 de abril del 1918. (C. L. n11-
me!l'C' 88).· . ,

Pe real o~ lo digo a V. E. para IU conocimiento
j" demé.8 efectos. Dios guaMa 8. V. E. muchos atlos.
Madrid 24 de septiembre de 1923.

J!l Oanera¡.rncar¡ado del de.pacho, Excmo. Sr.: Destinado p~ red onTen, d~ 12 del mes
Lt7IB B:JllIlKt7D!lZ, Dlll CABmO T TOKAt I.ctuB.1 (D. O. nGm. 208), d'e pla.n~l1a a. la Academia de

Ingenieros, el Cll(pltá.n del miS:Iwc~ lliloto de prime-
Sef10ree CalpI.tanes gleneI'8Jes de la primera, sElgund'l., ra categor!a d'e globo libre, D. josé I.qloez Ticmda., el

tercera, sexta y octava regiones y Comandantes gleue- Rey (q. D. g.) hq, tenido & bien dispOnEr 'Pase a ila si
ralee de Ceuta y Malilla. ' tuaci6n b) de las sef1aladJas ea el vigente re¡lamento

Saflor Interve~tor civil de Guerra y Marina y del Pro-. del. SErviolo ~ AeronAtLtka. m.lll.1tam, desde 1& feclla.
tectorado en Me.rruecos. \ I a.ntes indiead'a. , , '.

ExGÍno. Sr.: El Rey (q. D. g.) 00 ha. servirlb l:lJspo
Del' que el C'l'OOuanza de la Agrupac:i6n de In1mlden
cia. .actualmente con destino en. la Intendencia general
militar, Vicen~ RaiI1guez Arribas, :pase a vrestar sus
servicios a las oficinas de ,la. Intimde.ncia de la. primera
región.

De rea.l ord.en lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di('S guarde a V. E. much09 afioo.
Madrid 25 de septiembre de 1923.

El Oeneral encarpdo dal despacho,
Lms BDM'ODlIZ DB CASTBO y ToJOS

Sef10res Capitán general de la primera región y Subse
cretario de esta Ministerio.

Safior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

D. "XltJ¡efonso M~8S de Lara, de las oficinas da' la In
tendencJ.a d'B la. sexta .regi6n al Patqm de Inten
dencia y posiciones ~ Larache (art.2, voluntario).

Félix ArdUil'a Zaita., de la Pagad'UI1a de haberes de
Gran Canaria, a las oficinas de la Intendencia
de la. sexto. regi6n (artg. 1 y 7).

Vi<lente Ri.poll Gisbert, ~ l!a. JefatUll'a ~ los servi
ci(:G de la Zona y Parq~ de InfJmdencia dl La.
rache, a la PagadUI1& de haberes d'.e Gran Cana
ria (arts. 10 y 12 del real decreto de 30 de JU
nio de 1921).

:1> :Manuel L6pez Medina, de nuevo ingreso, sargento
m la Comandancia ® tropas de Intendencia. dfl
M.elilla a..Ia Jefatura de los servicios de la Zona
y Parq'1Je de Intentkmcia de Larache (art. 12, vo
1l.\D.ta.r10)•

Madrid 25 de septiembre <fu 1923.-Bermt1daz de
Castro.'
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E:x:cmos. Señores Capitanes generales de las re
giones.

lo' prevenid.o en la real orden telegráflca de 17 del
aetua1 sob:rJe destinos de clases a ba~lón ezpedi~
eionario.- los primeros jefes ·de los eaerpos. y de
pe,n:deneiaa remitirán a esta. Sección. én el plazo
der quince díass & partir de 1& public8leión (].e esta .
cireular¡ urr estaclb de.m.ostrativo d~l tiempo servido
en Mrilla de los suboficiales y sargentos de los SU"
yos respectivos, ajustándose al modelo que se acom
paña.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 25 de
1 septiembre de 1923.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoclmiE!nto
~ demáS efectos. Dios gu~ a. V.' E. muchos &1100.
lladriQ 24 de septiembre die 1923.

El Oeaenl eacarr;ado del~
JAns BEM:r:r.mr:z. lB C&STBO y 'J."oJaB

-Sefior Ca.pj.tlá.n general de 'la quinta regiOn.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y ~l Pro

tectc·rado en MarrtreCOB.

DISPOSICIONES
oCle_ la Snh6eeretaría y Secciones de este :Ministerio

y de las Dependencias centrales

sem6. de IDfUI8rII
OOCUMENTACION

Circular. De orden del Excmo. Sr. General en
-cargado del despacho. y pa.r:a dar cumplimiento a

El Jefe de la Settlón,
Ambrosio Fdjóo.

Se~..• , -.

CUERPO O DEPENDENCIA

Demostración delliempo serndo en Africa desde 1.0 de junio de 1900, seg'ÚII consta en la Subdivisión de su correspon
diente filiación. con expresión del territorio en que lo efectuó. Cuerpo a que ptrtenecla y si estaba formando· parte de tu '
fuerzas pmnallentes o expedicionarias.

, DeMe Hasta nempo
Territorio ea Empleo en que

Cuerpo a qu(perteutcla que lo electu6 lo ba prestado

~I~Dla Mes Allo Pla Dlas Mese. AlI~

-- -- -- -t-

I
I

V.O B..

•••••

Fec:ha,__--:~:___:_-':":"'-------_..
El Comandante Mayor,

1. • ~

SICd6n de IftIIItrta
DESTINOS

Circ'll1ar. 'De orQE.nl del Exc,mo. Sef10r General en
'<argado del d:espacho de lEste Ministerio, los obreros
liJiada> comprandidos en la &iguiente reLaci6n, que prln
-cipia con. pedro Molina Gutiérrez y termina con José
.Jiménez Sá.m::hez, pasan a.~ &U8 serv1cl.os a. las
dependencias de Artil~I1a. que ¡para cad.a uno se i:ad'lca,
-catl!¡ando elt alta y baja <lorresp,cmlente en .J.a. pr6xima.·
revista d'.e comisario, los qoue <la.mbian de ~i6n.

Dies guarde e. V••• muchos afias. Maldrid 24 de sep
tiembre de 192&.

El ¡efe de la Secdón,
Alfredo Coma

'Señor•••

lllfTa«61& 'r¡u .. cflla

;Pedro Molina GutiéI'TElz. dl9 la. nowna secci6n, a la pri·
mera y destaceAo en el ta11¡er de prECisiOn.

.Luis .Menénd.ez Garcla, de la novena SecciOn, que ha.
terminado las prác.ticas de lnstl'uooi6n en el prinler
reghniento de Artil1er1a algara, a la ~tava Secci6n, y
tlests..ca.d/) en la. Fá.brica. de armas da Ovaooo. ,

.Manuel ~y Rico, de la primelfa Scool6n y Qt'stacal:!o el1
la. Fé.brica. ·Nacional dle To1edp, a la octava 8eoa16n.

Angel Cotorruelo Zamora, de 1& .serunda. Sección y d'e8
tll,cll.do en' ~a Piro1llcnl& mllJ.dtar ds sev11la, a. su Seo
cl6n.

..José LlJis Gallan:ro M'ufJ.oz, de la d~ima SeJoc16E. que
ha termin8.db las 'Pr6.qti<lU de ln.1truccl6n. en la OQman.
,da.nciti. de ArtUlerl:a d:e Larache, al parque de la ex
,presacra Comand'ancle..

.Riicardo MUlrciano M'ufioz" de la noven.a. Seccí6n, a la
Maestranza. de ArtiJ1elrfa de Ceuta,. en concepto de
des·tacatlo,

Diegl> Ruiz Martrnez, de la sexta SEtlCi6n y destacado
en la Maestranza de ArtilJ.reI1a. d.e MdLiJ.1a, a la no
vena SecciOno

D. Miguel Pescador Pérez, de la séptima SecciOn y des
ta.eado en .la. Maestraruza. de Arti~a de MeliJla, :lo
la. novena. Seccilll. " .-

Rám6n Vázq;uez 8uárez., de la c¡'uint4 Secci6n y ót3s
tacadb en la. MlllEiliranza de Arti1ler!á- dle Melilaa. a 11\'
novena SEbCi6n. . - • ,'. i !,ti· . , ' ,.

Manuel BejanpBaena, de la cuarta Seccl6n. y destaca
do en iIl& KaestI'anza de ArtWer!a de Oeuts., a BU Sec-
ción, QEl88J'»1b en d1cho dest.acame,ntn --

Héatar MartID Oe.stro, de la prllmera Sooci6n y cieRta
cado en Ja. Priin!U1.a Sección de)ll. Escuela Clentral <la
Tiro del Ejército. a. la. Fá.brica da pr<ñ1llCtOs qutmi~s,
dOmo mecánico conduct<r Il;utomovilista.

Al1'redo UJpEI'z P6rez, de la quinta Sección y des~acio
en 1& Mae6tranza. a.e SmrilJ.a, ala Pirotecnia rpU1tDr
i:l!'B dicha. pla.za., en l,gu,a,l conceptb.

José Jtmlmez Sám:hezl de la quinta SIllCci6n y d:estAóad,
en :La. Maestranza ea' SevUla. a la Pirotecnia militar
ded1cha plaza., en igual concepto.
:M:a'kh1d :M d,!) ~tlembre. de 1928.-Correa.

l.'

StcdOn dllnrtrllCdGu, ReclutamIento
, CUerDOS diversos

PENSIONES
En oum-p.lirniento de la real orüen circu.lar de 5' de

maY.o de 1920 (D. O. nllm. 102), con arreglo al párrafo
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tercero del capitulo segu'Udb, artfeulo segundo del pre
supuesto do Guerra vigentl; segdn Jas ~vencloncs

publicadas por real orden circular de 26 de'julio ~l
afio dlt1mo y .la:' de 17 de octubre de 1817 (O. L n11
mero 211), da orden die Excmo. Belior General encar
gado ~ d€6p8eh(' de ESte Ministerio, se publica a oon
tinuaci6n la relaci6n nominal de los alumnOs de nuevo
ingreso de !a Academia de Inbendencia que•.con a.rregto
a las disposiciones vigentes'1 tienen derecho' a percibir
las pensiones académicas, euya cuantla, conrepto y fecha
inicial dI3 su, percibo, se expresan en la misI.llo&, a los

l. ~ •

1]39

efectos de l'S:l1amacl6ninOlClloebl en la. disposición sexta .
de la red .>rdeu al pI'i.oolpio menclonadia.

Dioo guarde a V. S. m...mos·a.ffos. Madrid 22 de sep
tiembre de 1923.

ElIde de la Sec:dÓIl,

Narcl$O ]iménez
Sefior Director de la Aesd:e.m1a. de Inttandenda.
ExClnOf>. &tiores C81>itán general de la séptima regi6n e

Intervenror civil de GueITa' y Ma.:rd.na Y de/. PJ'()fectl>-
rado en Ma.T!I"IJOOOO. ,

z
11 Cnutflld:

.,.
FeclIa Inidal de n'!1 .

la pensión devengo .
':il DeslgDac\6lt del gmpo y nombre de los. CGI1a:pto eJI que bu de percibirla Ob!lenaclOllesti ahunos..
e PetdJls Cta• Dia .Mes AAÓ.

f>riII:1I!!I' gr'po,prlmera clase.-flu6-fa
,

80s de U1illtarea o de marino JI!luert<
en CII01p11m o de IlUIl resultas y con
decoradOllconla cna lauread.de Sao
Fernando.

1 0-, Cario. Ib.eatre J Súchez de Neyra. :5 So HijodeComte. Int.· lIl:o.erto
deenlenaedadadqubidaen
c:am-paila. • . • •••••••••••••

~ ,f1IPO. f.rlllttlTl daR.-Hul!rfa.
IDO ele olh.ial .Uecido oc CDrerlDea.-

da no adqulridd. cn campal..

:1 O. J0s6 VUarrua Pucua1••••••••••• , • • 00 Huc!rr.iiOde eap.de ID'eDle-
roa fallecido de enfermedad
DO .adquirida en campail••

Cutufo grupo. stgJtllda tlase.-Hi}~ de-
oticia', auel e hu1iviauol de tropa. ,

J O. Alejandro Cuerda S.otana ••.•••••• :1 se Rijo de t~nlellte de In!." , .•.
.. • Benito Alunlo 011% •••••••.••••••• :1 So Ideos de GlUIrdia ci\'ill.·c'pe 15 IICpbre 19

'
3

Cuarto grupo, ItZIlMa clau.-Bijoa de
Jefe••

5 O. Il&nuel N'di'lez P&SOl •••••••••••••• :t oc [dem de T. coro de la Guarele
d'f'll .•••••••• '" • ....... ,

-6 t Carlo. MadI.' Oviedo••.••••• "'••••• la 00 dem de CO'AUDdlnt:e lut.· •••
'1 • Roberto FerMl1desy Pardo d.e Cela. :1 00 Idl'!Dl de comalldaate de i •

GuardIa el1'11 •••••••• , ••••
'1 ,. A.tcuh Medlna L6pes •••••••••••• :a o. tiem de ComisarIo luerra 2.-., • Al1toaio Roda Abad •• , •••••••••••. la : dem de com~ndanteArt.·~ ••.0 JI. Antoolo L6pros Conte., •••••• • ••• " dcm lic T. COI'. Int a .......
'11 :. ADtanlo Rodrl(ues Aluldo . • • •• ., ,p O( [d.m de comaadante hlc••••
ti J~~0I6&1 Roc4. .................... " ce Jdem................. It. I •••

1

I! • . ran~¡aco Gárda BeDito.... •••••• .lI 00 Idem 4. coronel ide•• , •.••• ..

Mac1rl(1 :1.1 oe aepuemore de 19Ia.-};h:r¡lot1Cle. de (.;a8trO •

• ••• ••
ClllseJO SUDremo de Guerra vHlIlIna

PENSIONES

E:remo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud. dc
laB tacultad'es que le están conterida.f\ ha exa.tpiQa
do el ex.p.edlente promovido por d~a Avelina Fél'cz,
riud:a del capltAn de la rceerva die can&rias, ret.tr&d»
D. Cristóbal Castro Cullén, en aol1'c1tud de p4Ui6n "e!
'Ilesoro,

Ree'ultalldb que el causante alcanZO el emp1lao de Cel.
pÍtéln de 1& reserva del Ejército territorial de Canarl~
en 26 de marzo c1a 1888, es ~. en techa m'uf poste,:,
rlQr 11 n de octubre de 1868~ Y s1~ re«¡ui&lto incUs"

pen'sable para la conoes16n de las peI:lSiO!leS cl'e1 Teeoro.
Q:WJ los oCal.lf!l8l11te& obtuvieran el empleo die caplt6.n antes
de 18,' mencióneAa' feqh8. de 22 de octubre de laas. leste
Alto Coorp.C', en 18 del corriente rDII!I3. ha dgelaredO que
la recurren~ CQ.I1eCe de derecho a. la penslóp Que
sóliolta. . .

Lo que de orden del Sr. Presidente tlengo el honor tI.e
ma.nifestar & V. E. para. BU conocimiento y el' dle la
1n~, Que lrf8Ide en 1& cltud.ad dé .Ja L!igu.na.. Dlaa
;U&lde • v.. :S:. muchoo f/Jla¡. ltWid 22 • Mlptl.em.
bz:e de 1928.

mQnanl Sewel:artD. .
Lu18 O. QuIn,.

EzarM. 8e1lcr GeDen.1 Gobernador m1l1tar ~ '1l1iDedfe.
, .

•
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Oeneral MlUtar.
_ministro duran;! ti mts de agosto último. stgdn los datos nmltldos por lbs rtspectwas lnttndtncitu milittU
tI~1 mtsmo.-Clreular dI! la Intl!nd~nClaQflZfral Militar df 30 dI! abril dI! 1923 (D. O. núm. 96).
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DJIBll ....' 10IlI. lUBD P...-. ....•, -- I

1 --
~ciaanted~•.••••.•••••.• MM ••••• 14S·!'3 :71 I Soci()8 IlajaB •••• ... ....................... 40 »
Caota de &dores BOCios.del mes de julio. 12. 189 » I {iaat0i8 de Sec::reta..rIa :1: ••••••••••• :1: ...... lJ •• 603 75
Recibido por Ja consignación oliciaJ.••••• 11.151 38 1 Pension~ satisfecho a huédan~ •••••••• '.311 ,.
Idem por Id c:ousignada ea R. O. de 25 de

29.6.(0
Gastado por el Co-lhnérlanOlS • 8.904,04

10.111,,- 04j_ib (D. O. ndm. 139) ............... :t legio en••••••.• hu&fanu.. 1.!lt,Ot
Idem por haIlonnos de alumnos internos, Idem en la Caja Postal de Ahorroa. ! •••••• 1·194 ,.
~esa ••••••••••••••.••••••••••••• 95 ,.

lde... por reinteel'Oll para responder a
~••.•••...•••...•..•.•.•...•...• 382 88

.Idean por· caJ."I08 eoatra SeiloreB Jefes y
Oficiaks por efectoll que IIC lea ha faclli-
~o ••••••••••••••••.•••••••.••••••• 211)2 3S \

deta PQI' dc.Ddi.... ., cuotas de S'ei1orea
563 ~ en c:aja ae¡6n arqueo •••••••••~......•.•..•••.••......... 15 1&o.S41 el- -.- -.......,........ MIO.S04 0'1 .s...., .•.... -OO.JI04 0'1

t

\ lDe la AIodad6D •••••. 10'35$'71J
k metWlco, ea Caja. B:o depdelto para ra--

ponder a~ !-•••• ' ••59.53
lID eu_ta corriente ea el BaDco de &palla •••••••••••
lI:zt carpetaa de e:arp peruUea•••••••••••••••••••••
tu papel de1ltatado de~tldo en el Buco de ltapda

hUMNIO peRtas J:loamal. ea tltaleNI del 4 po!' 100
l:a.terlor) , ••• " •••••••••• "••••••••••

Ea obllpdOli\. del Teaoro, emIII6sl de ocero de 1"1 •

15·595,'" ,......

S8.U1.04 »'.519,.. "

........... 110.... 1,01 "
I

Número d. SOclOll~Uaen el día de la fecha.

EsiIteDda., 11 de ja.Uo d.e 1"3 " " • " ••••••••••••••
Altas • .", •••• i I • I •

·.n4
«

~ t ·, •...." , .
Q'I:rD&tr•••• f ••• lO • • • • • • • • • .. • • • • • • '134

Jl't:ruro de n1l6rfuLos uiatent4t. en el di.. de 1&:atolla r n o1M1ftoaolo.

.. '

.- .
oo. 8ln "Á*'4I'P'1e !

.. lt1 DoIlIItIJ JMIlIIIIIOSI peDlióD Do" "llIItrwa .... AJI)Ilna" íftWliI fi4Ill ......~-- -
ItV~éS"" lo 56 l. " 15 15 t 199

!" Hembra••• 40 46 •• M • • • 154 '5S

JtVIrOSI..... " 10 " " 10 10 .. S6

Iti Ho.brl••. 1> .9 1> ':t " " t 9'
135. , - - - -·TOBYI. 110 UI 55 54 " l' • 411 418

,......, ..................,... lladl'ld 9 d. lleNIto 4. I"S~
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Rtuo6II Vara.


